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PARTE O FIC IAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

Partes relativas a l viaje de S. M. el R ey

Z a ra g o z a  2 3  Octubre, 7 * 3 5  n .-—E l  Ministro de l a  Guerra al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Esta mañana se dirigió S. M. á la Aijaíería, visitando los diferentes 
monumentos históricos que allí existen: después pasó á los locales que 
ocupan los regimientos de Vizcaya y Guipúzcoa; el Parque de artillería; 
el regimiento caballería de Castillejos y dos secciones de Almansa. 
Revistó los dormitorios y cuadras, que se hallaban en brillante estado de 
aseo y colocación de efectos, dirigiendo á los soldados varias preguntas 
sobre lectura y obligaciones de un centinela. Mandó tocar á caballo, 
presentándose el regimiento formado á los 20 minutos.

En el Parque examinó con detención los talleres, mereciendo los 
elogios de S. M. la simetría y buen órdén con que están colocadas 
las armas en diferentes salas.

Por la tarde ha tenido lugar él tiro al blanco por la artillería y cinco 
soldados por compañía de infantería en el campo de San Gregorio. La 
primera disparó á 2.000, á 1 .800y 200 metros, piezas de áocho, de á i 2 
y con morteros de |á 2T, estando muy certera en todos sus disparos, 
y haciendo un 60 por 100 de blancos, así como también la infantería, 
que lo hacía á 400 metros. Acto continuo maniobró la artillería, ejecu
tando los movimientos tácticos más difíciles con una perfección y exac
titud admirable.

Después revistó S. M. la caballería, compuesta del regimiento de 
Castillejos y dos secciones del de Almansa. Ordenó empezase á manio
brar ejecutando diferentes columnas en batalla, escalones por escuadro
nes y  cargas por regimientos, realizándose todas estas evoluciones con 
gran exactitud y precisión y de una manera notable, terminando con el 
desfile por secciones al grito de «Viva el R ey .»

La Serma. Sra. Princesa de Asturias, las Sernas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
limo. S r .: S. M. el R ey (Q. B. G.), con sujeción á lo dispuesto en el artí

culo 303 de la ley Hipotecaria y regla primera del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Cáce- 
ros, de segunda clase, á D. Luis Rubio Sánchez, Registrador electo de Durango, 
en atención á ser el de mejor clase y más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria y regla primera del 263 del reglamento para su ejecución, 
de conformidad con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la pro
piedad de Ecija, de tercera clase, á D. Manuel Rojas Garrido, Registrador de 
Chiclana, en atención á ser el de mejor clase y más antiguo entre los que lo han 
solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1878.

CALDERON Y CORLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr. : S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria y párrafo quinto del 262 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Al
bur querque, de cuarta clase, á D. Manuel Fernandez de la Yega, Registrador 
electo de Yillalba, único aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1878.

CALDERON Y COLEANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

MI NI S T ER I O DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado.cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) ele la comunicación 
de Y. E., fecha 29 de Setiembre último, en la que participa á este Ministerio ha
ber desaparecido de Pamplona el Coronel del regimiento infantería de Extre
madura, núm. Ib, D. Eusebio Francés de la Torre, en ocasión de estarse pasando 
revista de inspección al cuerpo de su mando.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que Y. E. propone, ha tenido á bien 
disponer que el expresado Jefe sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que 
se publique esta resolución en la Gaceta oficial á fin de que, llegando á 
conocimiento |de las Autoridades civiles y militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir y al resultado de la sumaria que se le instruye si 
se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde áY. E. muchos años. Madrid 22 de Octubre de i 878.

El General enc&rgado del despacho, 

M a rce lo  d e  A z c á r r a g a .

Sr. Capitán general de Navárra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emitido el si

guiente dictámen con fecha 24 de Setiembre próximo pasado:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 14 del actual, recibida 

en 21, la Sección ha examinado el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Lugo ha suspendido un acuerdo de la Comisión provincial, por el cual 
le obligaba al Ayuntamiento de Meíra á satisfacer al Cura párroco D. Benito 
Haza la cantidad de 600 rs. anuales para pagp de su casa-habitacion.
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Resulta que por acuerda de la Jauta superior de Ventas 
de Bienes nacionales de 31 de Octubre de 1844 fué cedido 
al Ayuntamiento el edificio ex-convento de Bernardos, si
tuado en aquella villa, con destino á Casa Consistorial, 
cárcel, Escuelas y otros usos, á condición de que la Muni
cipalidad reconociera un cánon de 2 por 100 sobre el valor 
en tasación de la parte del edificio que se hallaba ruinosa 
y cuyos materiales se destinaban á reparar la plaza pú
blica, otorgándose la correspondiente escritura en 22 de
Marzo de 1846.

D. Felipe Miranda, Cura párroco de Meira a la sazón, 
tenía solicitado en 22 de Junio de 1845 que se le conce
diera como casa rectoral la antigua sala abacial del Monas
terio, fundándose en que los Abades, el último de los cuales 
fue el mismo peticionario, habian ejercido siempre la cura 
*de almas en la referida villa; por lo que, extinguida la co
m unidad y continuando Miranda de Párroco, tenía dere
cho á ocupar en ese concepto aquel lugar.

Por orden de la Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales de 19 de Julio del mismo año de 1845 se des
estimó tal solicitud, significándose al interesado que acu
diese al Ayuntamiento, mediante á hallarse este en pose
sión del edificio.

A consecuencia de nuevas instancias de otros Párrocos, 
la misma Junta, en sesión de 5 de Abril de 1859, de con
formidad con lo propuesto por la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, acordó que, mientras durase la sus
pensión de la ley desamortizadora respecto álos bienes del 
clero, no habia lugar á resolver el expediente.

El Gobernador de la provincia, en vista de los antece
dentes que obraban en sus oficinas, y teniendo en cuenta 
entre otras consideraciones que el Ayuntamiento, sin ob
tener la competente autorización y sin rendir cuentas de 
ello, había arrendado varias habitaciones del monasterio, 
por las cuales percibía una lienta anual de 600 rs., dispuso 
-en 8 de Julio de 1861 que esos 600 rs. se aplicasen para el 
pago de casa del Cura párroco, entendiéndose esa medida 
provisional y miéntras se depuraba la responsabilidad de 
los Ayuntamientos que se habian sucedido por razón del 
deterioro del edificio.

En 16 de Noviembre de 1863 D. Benito Haza, actual 
Cura párroco, instó de nuevo por la entrega de la habita
ción ante la Dirección general de Propiedades, la cual 
^n  10 de Junio siguiente ordenó que se instruyera el opor
tuno expediente de excepción de la sala abacial, sin que 
conste en el que la Sección tiene á la vista el resultado 
obtenido.

Como el Párroco se quejase ante la Comisión provincia^ 
de que el Ayuntamiento se negaba á incluir en el presu
puesto municipal la partida asignada para casa rectoral, 
aquella Corporación, con presencia de la escritura de ce
sión del ex-convento, declaró en 8 de Enero de 1873 que el 
Ayuntamiento habia estado en su derecho rebatiendo del 
presupuesto la partida, puesto que en aquel documento no 
se hizo reserva alguna en favor del Párroco.

Reproduciendo el mismo sus reclamaciones en 1876, 
primero ante el Ayuntamiento, y después ante la Comisión 
provincial, esta, con presencia de lo informado por la Mu
nicipalidad, y considerando que al peticionario se le habia 
reconocido el derecho de percibir la cantidad que recla
maba, y que la Comisión que tomó acuerdo en diversos 
sentidos carecía de atribuciones para dejar sin efecto lo 
mandado por la Autoridad superior civil de la provincia,' 
é interrumpió el estado posesorio de los derechos que ve
nía disfrutando el Párroco, acordó en 17 de Marzo de 1377 
que se incluyese en los presupuestos sucesivos de Meira 
la partida que reclamaba, haciéndolo en el próximo de la 
suma á que ascendían las anualidades vencidas y no sa
tisfechas ■ : .

Al comunicar dicha Corporación su acuerdo, hizo pre
sente al Gobernador que lo había adoptado usando de las 
atribuciones que respecto de los asuntos pendientes le con
fería la Real orden de 3 de Enero de aquel año.

" '" Despucsde reclamar el Gobernador los antecedentes del 
asm to  á la Comisión provincial y á la Administración 
económica,, aquella Autoridad, teniendo presente que los 
Ayuntamientos posteriores á 4868 tenían autoridad y auto
nomía jara, la formación de sus presttpúestOiS é ln v m ío á  
de sus recursos, mucho más tratándose de gastos no obli- _ 
gatunos; que no pedia tener este carácter el ordenado por 
el Gobierno de provincia en 1864, porque la declaración 
del áereám correspondía á la Superioridad,v y esta, nada 
había rkridirlo en el asunto; que el acuerdo de la Comisión 
provincial ¿e S de Enern do 1878 negando el abono de 2a 
suma reclamada por Haza m  fué apelado "dentro del té r
mino mareado en la ley, quedando ejecutoriado con arre-' 
glo al art.47 de la provincial de i 870; en su consecuencia^ 
la misma Comisión no pudo en 1877 volver sobre este 
asunto, ni modificar el estado en que en hollaba con nin
guna providencia gubernativa, ni lampeen el Párroco había 
ejercitado contra el primer- acuerdo una acción admiras-- 
traía va ora! ni contenciosa; y por jo tanto, que el dictado 
en H-fio ío había sido con incoaujcteneb * resolvió ea fí do

Agosto del corriente año suspenderlo y dar conocimiento 
á V. E. para los efectos procedentes, añadiendo que no lo 
habia verificado ántes por haber llegado á sus manos con 
atraso los datos pedidos á la Administración económica.

Posteriormente, y con fecha £6 del mismo mes, ha ele
vado el Gobernador el recurso de alzada interpuesto contra 
su providencia por el Párroco D. Benito Haza, en el cual 
trata este de demostrar la improcedencia de la suspensión 
por no haberse dictado dentro del plazo que la ley marca.

La Sección, á fin de proceder con método, se hará car
go en primer término de la excepción propuesta por el re
currente.

Al verificarlo, no puede ménos de reconocer que la pro
videncia últim a del Gobernador no ha recaído dentro del 
término de ocho dias que señala el art. 48 de la ley Pro
vincial vigente, con relación á la fecha en que la Comisión 
provincial facilitó los datos que existían en sus oficinas. 
La ley, al fijar plazo para el exámendel expediente, parece 
en efecto referirse al instruido por la Comisión; pero po
sible es, y así aconteció en el asunto que se ventila^que el 
Gobernador necesite datos de otras dependencias relacio
nados con aquel; y en ese caso es de buen sentido no esti
mar comenzado el término de ocho dias para la remisión 
del expediente hasta que este se haya completado en la 
parte necesaria para formar juicio exacto del asunto.

En tal concepto, y puesto que los antecedentes que 
existían en las oficinas de Hacienda de la provincia habian 
de ilustrar la cuestión de que se trata, carece de funda
mento admisible la excepción propuesta por el Párroco de 
Meira.

Acerca de la cuestión de fondo, es de notar que al ce
derse al Ayuntamiento de dicha villa el ex-convento en el 
año de 1844, se expresó que era con destino á Casa Con
sistorial, cárcel, Escuelas y otros usos; y como, según el 
expediente que se tiene á la vista, facilitado por la Admi
nistración económica, la petición del Ayuntamiento en 
Enero de 1841 se dirigía á ocupar el edificio, no sólo para 
los objetos expresados, sino para el servicio de la iglesia 
parroquial, no es aventurado presumir que en el espíritu 
de la concesión estuvo otorgar al Párroco habitación deco
rosa en el edificio.

Mas sea de ello lo que quiera, y reservando la aprecia
ción del hecho y del derecho al Ministerio de Hacienda en 
el expediente instruido en sus dependencias, ó en el que 
de nuevo pueda promover el interesado, la Sección se li
m itará á examinar la eficacia que puedan revestir las di
ferentes providencias dictadas sobre el particular bajo el 
punto de vista de la competencia del departamento del 
digno cargo de Y. E.

Desde luego halla insostenible la dictada por el Gober
nador de la provincia en 8 de Julio de 1861. El abuso co
metido por los Ayuntamientos de Meira de arrendar parte 
del ex-convento para objeto distinto del que le fué conce
dido, y sin cargar en cuentas del Municipio los productos 
de esa renta, digno era de la más severa corrección; pero 
disponer de esos fondos para una obligación . que no era 
municipal, siquiera fuese provisionalmente, tampoco era 
factible.

Siendo esto así, mal pudo la Comisión provincial, al 
dictar su acuerdo en 17 de Marzo de 4877, fundarse en una 
determinación viciosa y á todas luces improcedente. Mas 
aunque se pretendiera sostener la eficacia de esa providen
cia por la intervención que los Gobernadores tenían por el 
antiguo régimen administrativo en la aprobación'de los 
presupuestos locales, cuando esta facultad pasó á las Jun
tas municipales por la ley orgánica de 1870, obró acerta
damente la de Meira excluyendo del presupuesto una obli
gación que ni en esa ley ni en ninguna otra figuraba á 
cargo del Municipio. .. :

Por otra parte, desestimada estaba esa obligación por 
el acuerdo anterior de la Comisión provincial de 8 de Enero, 
de 4373; y como, ese acuerdo fué consentido, según ex
presa el Gobernador, y no era ñado 'á  la Comisión volver 
sobre él, puesto que no adolecía de vicio que lo invalidará 
ni tenía autoridad para-ello, se patentiza más y más la in
competencia ■ con que obró dicha Corporación.

Estuvo, por tanto, en su lugar la suspensión del citado 
acuerdo de 4377; -por lo que, en concepto de la Sección pro
cede: primero, aprobar la providencia del Gobernador de 8 

' de Agosto del corriente año; y segundo, desestimar el re--.: 
curso interpuesto por D. Benito Haza, sin perjuicio del de
recho que á este pueda corresponder para solicitar del Mi
nisterio- de Hacienda que se excluyan de la concesión he
cha al Ayuntamiento'- de Meira las. habitaciones propias 
para casa rectoral, con arreglo á las leyes del Reino.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, solía servido'resolver como en el 
mismo se propone. - ■

De Real, orden lo digo á Y, S. para su inteligencia y 
-efectos consiguientes. Dios'guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 46 de Octubre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO..
Sil Gobernador de h provincia de Lugo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección d© P o lític a .
Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Ginebra participa á este Minist
erio el fallecimiento del subdito español José Fents, natural 
de la provincia de Barcelona, ocurrido en aquella ciudad el dia 
25 de Setiembre último.

El Encargado de Negocios de España en Montevideo mani
fiesta también los fallecimientos de los súbditos españoles 
Santiago Arean y Celestino de la Hoz, que tuvieron lugar en 
San José.

Madrid 22 de Octubre de 4878.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l 
de lo s  R egistros c iv il y  dé la  propiedad  

y del N otariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Durango, 

de tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y regla 4.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á,esta Dirección general, dentro del preciso término de 
40 diás naturales, contados desd® el siguiente al de la public a- 
cion de e s t a  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Octubre de 4878.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sos, de 
cuarta clase, con fianza de 4.250 pesetas, euya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, 'dentro del preciso término de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de está convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Octubre de 4878.-=El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ohiclana, 
de tercera clase, con fianza de 2.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Octubre de 4878.««=EÍ Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de U ltram ar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha correspon

dido el pago délos alcances de los individuos que á continuación 
se expresan, fallecidos, en el Ejército de Cuba, siendo el ultime 
número á que alcanza el llamanrento el 6.028; en su consecuen
cia las personas que por sí ó como apoderados de los herederos 
tienen que hacer efectivos dichos créditos pueden presentarse 
en ja  misma todos los dias no feriados, con excepción de los 
señalados para el pago de asignaciones, de una á tres de la 
tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias que residen fuera de esta ca
pital:

S o ld ad os.... José Ruiz Serra.
Enrique Semor Rubio.

' José Martínez Meral.
Inocencio Bravo Diaz.
Mariano Rio Estéban.
Pedro Molina Nebot.
Segundo Pedro Garay.
Rufino Alcoya Ohabaux.
Francisco Faya Mayore.
Francisco Llórente Diaz.
Pedro Hernández Hernández.
Pascual Huzon Hernández.
Femando Diez Santos.
Jo, ú Valle Monroy.
Martin Páramo Martínez.
Juan Carrasco Godoy.
Pedro Arranz Soto.
Vicente Castro Suarez.
Torcuata Raya Vera.
Andrés Fiol Roselló.
Agustín Fañarte ligarte.

N o t a .  A fin de evitar á los herederos retraso en la percep
ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si tras
curridos ocho dias de los designados para el cobro después de 
publicado este anuncio no se hubiesen presentado á recogerlos, 
se entenderá que renuncian á hacer uso del poder que se les 
ha otorgado, y se procederá á girar inmediatamente á aquellos 
por conducto de las Autoridades.

Madrid 22 (le Octubre de 1878..—El. Corone], primer Jefe, 
Cayetano Andía.
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Los individuos que se expresan á continuación, licenciados 
del Ejército de Cuba de los años desde mediados de Diciembre 
de 1874,hasta fin de Diciembre de 187b, pueden presentarse 
desde luego en esta dependencia á cobrar los créditos que 
les resultan, por haberles correspondido el turno de pagof y 
los que deseen que les sean girados al pueblo en que residan 
lo manifestarán así de oficio por conducto del Alcalde.

NOMBRES.

Juan Vidal Mirad!a.
Francisco Lar di Grebol.
'Vicente López Campillo.
Tomás Mendez y Mendez.
Braulio Gómez Ruiz.
Francisco Bernardo Iglesias.
José Sánchez García.
Francisco Goñi Triesto.
Manuel Alonso Revilla.
Alonso.Pabon Cote.'
Domingo Costa Alsina.
Juan Ruiz Sánchez.
Onofre Vela Martin.
Joaquin Fortuli Ripoll.
Pedro Bisca Urra.
A_itonio Molina Paz.
José Silvestre Bon.
Juan Molió Mar.
Domingo Barrado Escribano.
Antonio Bayona Marin.
Antonio Clemente Llorca.
Francisco Martin Martin.
José Torres Fernandez.
Santiago García Gil.
Antonio Llcrena Corrales.
Aniceto Rivas y Martínez.
Juan Solver Fuster.
Meliton Martin Gómez, '
Manuel Gallut Egea.
Domingo Monteifo Sobrida.
Manuel Beltran Asensio.
Juan Aguayo Molina.
Domingo Taboada Vázquez.
Ulpiano Hernández Bermejo.
Alfonso Meseguer García.
Pedro Cuesta Díaz.
José Ibar Hernández.
Francisco Alvarez Nuñsz.
Miguel Fraganet Briba.
Jorge Zamorano Romero.
Nicolás Blanco Martínez.
Manuel Segorbe Bebía.
Felipe Cuesta Martinez.
Fernando García Fermín.
Joaquin Román García.
Juan María Cebria.
Enrique San Juan Expósito.
José Vives Palomé. ;
B altasar Barros Montero.
Manuel Alvarez Alonso.
León Cascan Serrano.
Antonio Pazos Caneiro.
José Rodríguez Hernández.
José Contreras Bermudez,
León Martinez Maldonado.
Abdon Expósito García.
Sebastian Barceló y Cornell.
•Agapito Fernandez Tarancon.'
Bernardo Ramos Mir.
Ptafael AmeneLo Bouza.
Saturnino Moro González.
Mariano Botella Grafat.
An' mío Rubio Alarcon.
Antonio Martinez Campos.
Agapito Alber Ochoa.
Eugenio Calvo Valiente.
Domingo Rodríguez Gil.
Domingo García y García.
Gustavo Armesto Lozada.
Miguel González Barcenas.
Antonio Poveda Mola.
Félix Mendiguchia González.
Isidro Manils Ginesta.
D. Gregorio Puente Diaz.
Miguel Castillo Espin.
Mauricio Carreño Gutiérrez.
Andrés Horcal Hernández.
Jaime Llauder Mas vi la.
Tomás Presencio Róseh.
Bernabé García Peco.
José A lcántara Molina.
Camilo Martinez Diaz.
Rafael Loro Val.
Miguel Rocalyo Capalleras.
José Vidal Ferrer.
Segundo Merino Fernandez.
Estéban García Salado.
Mariano Gómez Diaz.
Celestino Pozo Ramírez.
Pablo Peña Martinez.
José Bergantino Fernandez.
Miguel Tounes Ferrer.
D. Cándido Cor ti y Herró.
Valentín Jiménez Driles.
Francisco Santiago Perez.

, Fernando Mancebo Fernandez.
Babil Tormes García.
Claudio Martinez García.
Antonio Diaz Claramurit.
Agustín Vázquez Hombrebueno.
Ginés Grau Divas.
José Rigolat Tenet.
Domingo Alberto Sanz.
Vicente Ramírez Aparicio.
Angel García Valcárcel.
Andrés Primo de Rivera Pal en cía.
J tan Bautista Reinosa.
León Muñiz Lizarria.
José Alende Hendía.
Luciano Guimen Chover.
Mateo Bustamante.
Lúeas Casabona Alvarez.
Nicolás Pelaez González.
Francisco Noya Domenech.
Manuel Blasco Virgos.

■ Alejandro Martinez Rojo.
José Morti Perez.

NOMBRES.

Francisco Alsina Riera.
José del Rio Diaz.
Froilan Betoño Urrutia.
José Mallé Barceló.
Antonio Romero Quiroga.
Mariano Jiménez Marret.
José Alvarez y Alvarez.
Pedro Diaz y Diaz.
José Huete Merino.
Francisco Escantilla Gómez.
José Fernandez BernaL 
Manuel Vi la González.
Jerónimo Santos Ramos.
Tiburcio Palacios Fernandez.
José Moreno Puertas.
D. Juan Moreno Delgado.
Antonio Lorenzo Gómez.
Ignacio Enguá Alvarez.
Lorenzo Escrich Alcañiz.
Francisco Unzúe Rodríguez,
Custodio Martinez Martinez.
Juan Cristófani Olmo.
Manuel Oso Barceló.
Miguel Gómez Herrera.
Felipe Moltó Ferrer.
Antonio Juncosa Simó.
Antonio Pastor Llopis.
Ramón Peres Cots.
Francisco Perez Alcántara.
José Soler Millas.
Madrid £3 de Octubre de 1878.=E1 Coronel, primer Jefe, 

Cayetano Andía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g en er a l d e l T e so ro .
E sta Dirección ha dispuesto que el dia £5 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos, 
que figuran en lá relación del duodécimo grupo, segunda- cuar
ta  parte, con los números lo  á 18 y parte del 19 de sorteo, 
que comprenden los números 3o, 88,1, 8 y 48 de presentación.

Madrid 83 de Octubre de 1878. ==E1 Director general, Magaz.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
Resultado de la subasta verificada en este dia para la adquisi

ción de títulos y residuos de la renta perpetua in terio r , dis
puesta por Real orden de 7 del mes actual, por la cantidad 
de 848.933 pesetas 6 céntimos para su conversión en in s
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de 81 de Julio de 1878.

Importe 
n o m in a l .  Cambio.

■ INTERESADOS. __ _
Pesetas. Pesetas.

O. Ramón Sancho .................. .  185.000 15*48
, D. Martin Almela. . . . . . . . . . . . . .  750.000 15*47
D. José Hueseas.. . , . . « . . . . . . . .  <> 800.000 15*40
El mismo 800.000;, 15*45 ,
D. Félix Moreno................................. 858.300 15*49
D. Francisco Burneo .    86.850 15*40
D. José González.. . . . . . . . . . . . .  85.000 15*57
El mismo  ................ 50.000 15‘53
El m ism o  . • • 50.000 15*49

: D. Federico Bonastre........................  500.000 \  15‘49
D. Pedro Rodríguez. . . . . . . . . . .  500.000 15‘99
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000 45*98
El m i s m o . . . . . ..............................   500.000 15*84
El m ism o ................ - 500.000 15*69
D. Victorio García....................   • 850.000 15‘74
D. Juan Ramón   1.000.000 45*47
El m ism o     500.000 15*48
D. Juan P ru n e d a     850.000 15*98
D. Domingo del Corte................. i . 685.000 45*44
D. Luis de U ssia   1.500.000 15*39
D. Isidoro S. Ezquerra    487.500 45*44
El mis mo.    490.000 45*39
D. Francisco González... . . . . . . . .  1.686.500 4.5*37

: D. José González. ¿ . 850.000 15*44
D. Fernando Muniesa. . . . . . . .  o . , 38.500 15*41

PROPOSICION A D M ITID A .

Nomina*. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. ~  n -  D “Pesetas. Pesetas. Pesetas.

; Do F r a n c i s c o  González,

i . M S - 3 3  13-37 348.333«
Madrid 83 de Octubre de T878.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.* B.°=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado. '

  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Esta. Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 8b del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el Importe de las facturas de in te
reses de la Deuda pública del vencimiento de 1.° de Enero 
de 1878, comprendidas en los números que con la clase de rom 
ta á continuación se expresan, y que son todas las que se h a 
llan pendientes de pago en la Tesorería de estas oficinas, por no 
haberlas presentado al cobro los interesados, cuando al efecto 
fueron llamadas:

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los n ú 
meros 51 al 18.397.

Idem id. exterior, facturas id. en los números 58 al 870.
Deuda amortizadle al 8 por 400 interior» facturas id. en 

les números' 78 al 6.Ü56.
Idem id. exterior, facturas id. en los números 9 al 187.
Obligaciones generales de ferro-carriles, facturas id. en 

los números 776 al 5.589.
Idem especiales de Alar 4 Santander, facturas id. en los 

números 158 al 167.
. Acciones de obras públicas, facturas id. en los números 10 
¡ al 383.

Idem de carreteras de 34 millones, facturas id. en los n ú 
meros 401 al 187.

Idem id. de 80 id., vencimiento de Marzo de 1878, facturas 
ídem en los números 9 al 88.

Idem id. de 80 millones, anualidad-de Abril de 1878, factu
ras id. en los números 18i al 376.

Material del Tesoro, facturas iu. en ios números 3 al 984.
Inscripciones nominativas, facturas número* 1.644 1.670

1.750, 1.779,1.781, 1.798, 1.917,1.993, 8.109, 8.189, 8.135, 8.16&
8.854, 8.877, 8.358, 8.375, 8.386, 8.406, 8.4-07, 8.451, 8.458, 8.450,
8.455, 8.587, 8,588, 8.530, 8.531 al 8.584, 8.668 * VA 8.681, 8.686,
8.701, 8.718, 8.785, 8.735, 8.743, 8.764, 8.791, 8 7 )> 8.818, 8.885,
8.844, 8.845, 8.847, 8.859, 8.899, 8.017, 8.980, m v  y 8.98o, 8.936,
8.937, 8.953, 8.990, 3.001, 3.084, 3.087, 3.034, 3. >7 ~ 3 087, 3.099,
3.100, 3.130, 3.138, 3.136, 3.143, 3.156, 3.163, 3 1 ,.  3.175, 3.177
al 3/179,3.181, 3.184,3.185, 3.187,3.196, 3.197, 3.80°, 3.807, 3.815, 
3.835, 3.838, 3.840, 3.843, 3 846, 3.849, 3.858, 3.855, 3.310, 3.370,
3.536, 3.691, 3.697, 3.864, 3.867, 3.869, 3.988, 3.949 y 3.988.

También se satisfarán en el expresado dia y horas el im 
porte de las facturas de inscripciones nominativas correspon
dientes á dicho semestre, no llamadas hasta hoy, señaladas 
con los números 14.001, 4.039, 4.048, 4.049, 4.133, 4.154 4.157
4.183, 4.847, 4.855, 4.857, 4.860, 4.893, 4.336, 4.339, 4.348,’ 4.345*
4.348, 4.351, 4.354, 4.357, 4.360, 4.363, 4.367, 4.377, 4.487, 4.449, 
4.458, 4.458, 4.465, 4.470, 4.490, 4.493, 4.499, 4.506, 4.509, 4.514, 
4.517, 4.580, 4.533, 4,536, 4,538, 4.541, 4.554, 4.557, 4.565, 4.568, 
4.571, 4.599, 4.608, 4.604, 4.618, 4.619, 4.650, 4.657, 4,664, 4.670, 
4.678, 4.679, 4.681, 4.696, 4.701, 4.713, 4.716, 4.718, 4.786, 4.788, 
4.731, 4.749, 4.767, 4.778, 4.775, 4.778, 4.781, 4.784, 4.786, 4.791» 
4.794, 4.818, 4.814, 4.888, 4.836, 4.859, 4.868, 4.879, 4.883, 4.888, 
4.887, 4.914 y 4.917.

Madrid 83 de Octubre de 1878.—E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.^Y .0 B.*=El Director general, Maldonado.

In te rv e n c ió n  general de la  A d m in istra c ió n  
d el E stado.

B IE N E S  DE PROPIO S Y PR O V IN C IA L E S.— V E N T A S PO ST E R IO R E S  
A L 8 DE O CTU BR E DE 1858.

NÚMERO 1.595.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que exa- 

- minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1,° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚMERO M E S Y A Ñ O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Ps. Cents.

PR O V IN CIA DE BADAJOZ.

180637 Ayuntamiento de Al-
mendralejo............... - Junio 1 8 7 0 . . . . . .  1.560

180638 Idem de i d .   ......... . .  Setiembre i d . . . .  118*58
180639 Idem de id ........ Mayo 1871........................  195*88
180640 Idem de id ................. Setiembre id  189*98
1.80641 Idem de i d . ................... Marzo 1878..........  33*61
180648 Idem de i d . • Setiembre i d . . . .  118*58
180643 Idem de id   ............... Agosto 1 8 7 3 .. . . .  118*58
180644 Idem de i d . . . . . . . .v . .  Diciembre i d . . . .  108*06
180645 Idem de id  ... Setiembre 1874.. 118*53
180646 Idem de id   .......  Diciembre i d . . . .  56*59
180647 Idem de i d . . . „---- . . .  Enero 1 8 7 5 .. . . . .  57*54
180648 Idem de id  .......  Febrero id   38*96
180649 Idem de id  . .».  Marzo id _____. . . .  164*71
180650 Idem de id  . . . . . . . .  Mayo id .   ------   83*77
180651 Idem de i d .  .......... . .  • Junio id  .............. * 135*66
180658 Idem de Higuera de la

S erena   • Diciembre 1870.. 908*40
180653 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 1 ....  4.530*89
180654 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id . ............. 13
180655 Idem de id    Abril id   7.889*90
180656 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id—  ........  1.808
180657 Idem de i d .   ........  Junio id . . 1.410
180658 Idem de i d . .  —  . Julio id . ............  1.176*86
180659 Idem de id ...................  Diciembre i d . . , .  908*40
180660 Idem de id   .........  Enero 1878. . , . . .  75*88
180661 Idem de id ..................  Febrero, i d . . . . . .  758*81
180668 Idem de id   ...........  Marzo id    5.185*80
180663 Idem de i d . . . . . . . . . . .  ALril id .  ............  9.091*30
180664 Idem de id ................ L-etiembre i d . . . .  490*30
180665 . Idem de i d . . ------ . . . . .  Diciembre i d . . , .  908*40
180636 Idem de i d , --------. . .  . Enero 1873...........  691*88
180667 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero id  136*81
180668 Idem de- i d . . . . . . . . . . .  Marzo id................  5.657*80
180689 Idem de i d . . Abril id.................. 9.060*90
180670 Idem de i d .     .......... j unio id    65*80
180671 Idem de i d . , ...............  Noviembre i d . . .  761*96
180678 Idem de i d . . . .............. Diciembre id   908*40
j 80673 Idem de i d .     .........  Enero 1874..........  704*78
180674 Idem de id ............... .. Febrero i d    8.363*97
18067b Idem de id    Marzo i d . . . . . . . .  3.417*80
180676 ídem de id    Junio i d . .   34*80
180677 Idehi de id ...................... Mayo i d . . . . . . . .  877*80
180678 Idem de id   .......... Abril id . . . . . . . . .  9.960*90
180679 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  843*08
180680 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  908*40
180381 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1875...........   786*97
180688 Idem de i d .   ........  Febrero i d . « 8.108*98
180683 Idem de id  % Marzo id .   ------  9.597*90
180684 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id..................  1.501*60
180685 Idem de id    Junio id ..............  580*40
180686 Idem de id   ........  Abril 1877..........
180687 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id  £88
180688 Idem de id _______ _____  Diciembre i d . . . .
180689 Idem de San Pedro . . .  Idem id .. ......  .....  3-000
180690 Idem de Val verde de ^

t -ea’&nés  ........  Julio lo/O................  i iu
180691 Idtm/de id ................... . Abril 1871. 8.486-20
180692 Idem de i d . . . . . . . . . . .  m o i d . ^ . . . . . .
180693 Idem de id .................. . Mayo 18 . ^.486 £0
180681 Idem de id ....................  Abril 1873 "  “  ‘ J L n180665 Idem de i d . . . . ...........  ADril Icwd. . . . , ,  8.486 80
180696 Idem de id . Julio m . . . . .  s . .  0 116
180697 Idem de id. . Abril 1 8 7 4 . . . . . .  2.486,20
180698 Idem de id  .  ---- . . . .  i ulio id  ------ . . . .  116
1806.99 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 7 5 ... . , ,  8.486*80
180700 Idem de i d . J u l i o  id . . . . .  116
180701 Idem de id    ............... Agosto i d .............  314*88
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y^UER<5 MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. les relaciones. Ps. Cents.

■486702 Ayuntamiento de Val- n .0„(C)n
verde de Leganés. . .  Marzo 1876.........  2.486 20

480703 Idem de id ................... Abril id ..   2.940*64
48070-4 Idem de id ................... ^ osto,o ^   fl^ ¡nn
480705 Idem de id .  ...............  Marzo 48/7..........  © lomon
480708 Idem de id         Idem 1878.........  2.486*20

PRO V IN CIA DE ZAM ORA.

480707 Ayuntamiento de Ca
ñizo........................... Agosto 4 8 7 6 .... .  680*08

480708 Idem de Casaseca de
Campeón................... Idem 4874..........   404*69

480709 Idem de id ...................  Setiembre id .. . . .  4.256*44
480710 Idem de id ................... Diciembre id   £94-20
480711 Idem de id ..................  Octubre 4875 .... 544
480712 Idem de id ................... Noviembre id . . . .  486*08
480743 Idem de id ................. Octubre 4876 .... 670*32
480744 Idem de id   .........  Febrero id ._ ..,.. 304*84
480745 Idem de i d . . . Setiembre id ,..*  80
480746 Idem de id ................... Enero 4877-------  30084
480717 Idem de Casaseca de

las Manos.................. Setiembre 1876.. 42*80
480748 Idem de Coreses.. . . . .  Noviembre 4875. 44*96
480719 Idem de Cubo del Vino. Abril id   £.279*5/
480720 Idem de id ................... Enero 4 877..........  460*40
480724 Idem de id ......... Marzo id-------------- - 48 72
480722 Idem de Fonfria . Noviembre 4876. 6
480723 Idem de id . . . . .  . .» . .  Enero 4877. 44
480724 Idem de Fuentes-pra

dos.  .....................  Noviembre 4875.. 4*742*60
480725 Idem de id ...................  Octubre 4876----- 2,305*60
480726 Idem de Maire de Cas-

troponce  * Febrero 4874...» 3.062*63
480727 Idem de Milles de Pol

vorosa. . . . . . . . . . . . .  Noviembre 4875. 4.273*64
480728 Idem de id ................... Agosto 4876.............  300
480729 Idem de id..................  Octubre id  278*29
480730 Idem de id  .................  Diciembre id   994*52
480731 Idem de M oratones... Agosto 4870.............  240
480732 Idem de Mozar de Val-

verde.............. *......... Marzo 4 8 7 7 ...... 225
480733 Idem de Pajares   Agosto 4875.......  3.215*46
480734 Idem de id—   ....... . Julio 4876.................  42
480735 Idem de Paladinos del

Valle....................... .. Abril 4877...........  4.648
480736 Idem de Peleas de Ar

riba........................... • Diciembre 4874.. 4.475*80
480737 Idem de id        Julio 4876................  40
480738 Idem de id   ....... Agosto id . . . . . . .  350*40
480739 Idem de id ..................  Setiembre i d . . . .  445*44
480740 Idem de id   Octubre id   780*20
480744 Idem de id ..................  Enero 4877........  4.533*28
480742 Idem de Santa Eulalia

de Tabara.. ............ Setiembre 1873.. 4.207*78
480743 Idem de Sitrama de

Tera........................... Noviembre 1875. 256*31
480744 Idem de i d . . ..............  Idem 4876...........  433*60
480745 Idem de Valdefmjas.. .  Idem 4875............  447*06
480746 Idem de id ..................  Febrero 4876 .... 97*20
480747 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  447*06
480748 Idem de Vega de Tera. Octubre id   428
480749 Idem de Villaescusa.. .  Junio 4874............ 3.740*83

Madrid 5 de Octubre de 4878.=E1 Interventor general, R. 
Villaverde.

NÚMERO i.596.

ROMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

'-árdea, las relaciones. Ps. Cénts.
 ................... . — —■— mui'    . ■m. w i iwr '■

P R O V IN C IA  D E  G U A B A L A -  
J A R A ,’

480750 Ayuntamiento de Má
laga   ____ ________ Marzo 4874..........  ££‘40

480754 Idem de M alaguilla... Setiembre 1870.. BBS
480752 Idem de Maranchon.*, Marzo 4 3 7 2 ...... 1.408*20
480753 Idem de. id . . . . . . . . . . . . .  Idem id. . . . . . . . .  4.408*500
480754 Idem, de Marchámalo.. Enero 4 8 7 4 ...... 396*76
480755 Idem de Membrillero,. Setiembre 1870,. 140
480750 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril 4 8 7 1 .,.... • 4.729
480757 Idem, de i d . Setiembre i d . . , .  440
480758 Idem de i d .  ....... .... „ Marzo 4 8 7 2 ...... 1.729
180759 Idem de Id .. . . . . . .  *,. Setiembre id . . . .  440
480760 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  1.464*60
480764 Idem de id . .    Agosto 4873.....» 440
480762 Idem de Miedos.. . . . . .  Marzo 4871....... i.698‘22
480783 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 4872. ..........  4.698*22
480764 Idem de M ierla.. . . . . .  Noviembre 4870» 400
4807C5 Idem ds i d . . . ............. Diciembre 4871.. 4CÜ
48076C Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto 4872 ... . . .  443*06
480767 Idem de id .   ........ Octubre id . . . . . . .  400
480768 Idem de i d , Agosto 4 8 7 3 ..... 4568*90 ¡
480769 Idem de MíImáreos . . .  Octubre 1872 .... 4.089*04 i
480770 Idem de Miñosa». . . . . .  Abril id.      454 |
480774 Idem de id    Mayo 1873  460 |
480772 Idem de Majalrayo... . Abril 1871 . . . . . . .  460*40 í
480773 Idem, de MiraMo  Setiembre 1870.. $08 j
480774 Idem de i d  ___ __ Marzo 1874   4.642 j
480775 Idem de id . . . . . . . . . . .  ■■ Mayo i d , . . . . . . . .  4.640 j
480776 Idem de id   ............... Julio id. . . . . . . .  * 80 j
480777 Idem de id .   ......... . Setiembre id . . . .  228 \
¿30778 Idem áe i d. « .  Febrero 1872 .... 4.600 \
480779 Idem de i d . . Abril id   4.640 S
480780 Idem de id ...................  Febrero 1 8 7 3 . ,  4.600 ¡
480781 ídem de id................ .. Idem 1874»   4.600 \
480782 Idem de Mohernando.. Setiembre 1870,, 220 !
480783 Idem de id»............ Diciembre 4873,. 32*40 \
480784 Idem de Mojares  Setiembre 1870.. 208 j
480783 Idem de i d . . . . . . . . . * .  Julio 4874   208 j
480786 Idem de Molina  Enero i d . . . . . . . .  259*80 \
480787 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  274 ]
480788 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id . . , ........... 392*40
480789 Idem de id    „ . . .  Febrero 1872, . . .  259'SO

Idem de Monasterio. . .  Setiembre 1870». 4.670
forJn í Idem de Moranehel, . .  Idem id............... . 404

f i em de Morenilla.. . .  Idem i d ...............  38‘72
íon’ol S em de id .................  Mayo 1 8 7 2 . . . . . .  H o‘74

pe™ de i d . . . . . . . , ,  . Idem 1 8 7 3 .. . . . . .  863-96
5 ern fíe Morillejo. . . . .  Octubre 1 8 7 0 ..., 223‘60 ,

180796 Idem de jd ..................  Diciembre 1871. * £83-60

tur p - - »- —   ----------------

HÚMERO « E S T A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á quo pertenecen en

órclen. las relaciones. Ps Cénts.

180797 Ayunt0. de Morillejo... Octubre 1872-----  223*60
180798 Idem de id . ............ . . .  Noviembre 4873. 223*60
180799 Idem de Moratilla de

los Meleros...............  Julio 1872..........  64'68
180800 Idem de id .............  . .  Idem 1873.........   67*20
180801 Idem de Motos  Junio 1871........ • 884*44
180802 Idem de Muduez.. . . . .  Setiembre 4870.. 200*50
180803 Idem de id . . Enero id ..............  420
180804 Idem de Olivar (El)... Junio 1873........... 423*50
180805 Idem de Olmeda de Ja-

draque.  ............. Idem 1870...........  1.809
180806 Idem de id    .......... Enero 4871------  24
180807 Idem de id ___. . . . . . .  Marzo 1872...........  24
180808 Idem de id ............ ......  Febrero 1873 .... 24
180809 Idem de id . Marzo 1874............................  24
180810 Idem de Olmedilla  Setiembre 1870.. 400
180814 Idem de id   ........  Julio 1871.... . ,  400
18081.2 Idem de Otilia. . ....... Marzo id .............. 160*92
18081.3 Idem de id    Mayo id..............  464
180814 Idem de Padilla de Me-

dinaceli del Ducado. Octubre 1870 .... 4.800
480815 Idem de id    Mayo 4871 ..........  352*60
180816 Idem de id   ........ Noviembre id .. . .  4.800
480817 Idem de Pajares  Julio 1870...........  58*08
180818 Idem de id ...................  Setiembre id . . . .  35*20
180819 Idem de i d .   ........ Junio 4871..........  35*20
180820 Idem de id ...................  Idem 1872...........  35*20
180821 Idem de Palm ares  Marzo 1871.........  4.040*20
180822 Idem de Peñalva,  Idem id...............  824*44
180823 Idem de Peñalver  Setiembre 1870.. 242
480824 Idem de id ............. . Octubre i d   48*40
180825 Idem de id.................... Marzo 4874.......... 1.627*90
180826 Idem de id ................. . Diciembre i d . . . .  48*10
480827 Idem de id ...................  Octubre 1872----- 48*10
180828 Idem de id .»    Noviembre 1873. 48*10
180829 Idem de Peralejos  Febrero 1871 .... 223
180830 Idem de id . .   ........ Idem 1872......... .. 223
180831 Idem de id................... Octubre id   781*50
180832 Idem de PeraLveche. . .  Setiembre 4870.. 9
180833 Idem de id............ .. Febrero 1871-----  944
180834 Idem de id .  ........ Idem 1872............ 944
180835 Idem de id .................. Diciembre i d . . . .  944
180836 Idem de Picazo ; Setiembre 1871.. 2.160
180837 Idem de id   .......... Diciembre id   2.160
180838 Idem de Pinilla de Mo

lina ...........................  Julio 4870............  940
180839 Idem de id  ...... Junio 1 8 7 4 .. . . . .  50*10
480840 Idem de id .   .......  Mayo 1873..........  50*10
180841 Idem de Piqueras  Setiembre 1870 . 902
180842 Idem de id ................... Noviembre 1873. 2.314
í80843 Idem de Poyos   Setiembre 1870.. 291
480844 Idem de id ...................  Julio 1871 . . . . . .  291
180845 Idem de Pozo de Almo-

' güera ............ Setiembre 1870.. 281*98
180846 Idem dé id . . . ............... Idem 1 8 7 1 ..... . .  281*98
180847 Idem de Pozo de Gua-

dalajara., „ . . . . . . . . .  Julio 1 8 7 0 ..... . .  1.102
180848 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  140*22
180849 Idem de Pradil ia. . . . .  Noviembre id .. . .  62*60
í 80850 Idem de id   ............ • Diciembre 1871.. 62*60
180851 Idem de id . .................. Mayo 1872...........  962*58
180852 Idem de id ............... Octubre id    62*60
180853 Idem de id .................... Junio 1 8 7 3 , . . . . .  1.000*08
180854 Idem de id   .......... Diciembre i d . . . .  62*60
180855 Idem de Prados-redon

dos ...................  Marzo 1874.........  40*60
180856 Idem de id  .................  Febrero 1872..». 40*60
180857 Idem de id ...................  Diciembre id   40*60
180858 Idem de id ...................  Enero 1874.........  40*60
180859 Idem de Puebla de Va-

liés  .................... Setiembre 4870,.. 1.534*20
180860 Idem de id ...................  Marzo 4 8 7 1 ... . . .  40
180861 Idem de i d . . . .............. Febrero 1 8 72 .... 40

Madrid 7 de Octubre de !878.=EI Interventor general, R.
Villaverde,

MINISTERIO SE DE LA GOBERNACION 5

D irección general de Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las qm se saca á publica subasta el servicio del
correo de ida, y vuelta mantas veces al dia sea necesario entre
la Administración principal del ramo de Córdoba y la esta
ción de la Cenadüla en el ferro-carril de Beimez y Almorchon.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Beimez y Almorchon 
toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de 
ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan encar
gados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 
5 pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando "aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa- 
gon-eorreo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Adminis
tración principal de Correos de Córdoba.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con

tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses m á s , bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. En lo relativo á la exención del impuesto de portazgos, 
pontazgos ó barcajes, se atendrá el contratista del correo á 
lo dispuesto en el Real decreto y pliego de condiciones para el 
arriendo de aquellos de 23 de Setiembre de 4877.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la  Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de percibirse los haberes. ̂

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra ja 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e M adrid y Bo
letín oficial de la provincia de Córdoba, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asis
tido del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 25 
de Noviembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.450 
pesetas anuales.

48. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 445 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez termi
nada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in
teresados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Cór
doba para su formalizacion en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de 
Enero de 4860.

49. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, o la 
de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

aD. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario éntrela Administración del ramo 
y la estación del ferro-carril de Beimez y Almorchon, por el 
precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 49 ó 
que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 48 de Octubre de 4878.—El Director general , G. 
Cruzada.

Bendiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Villa/nueva del A r
zobispo y Orcera, de la provincia de Jaén.
4." El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desdo VilJanueva del Arzobispo á Orcera 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo



§1 depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar ti servicio que licita.

 ̂Los iicitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para exterder las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Yi- 
llanueva del Arzobispo á Orcera y viceversa, por el precio de.. . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó exceda 
del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio déla Gober
nación la. libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie 
público.

Madrid 18 de Octubre de 1878.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Zafra y Valencia del
Ventoso.
I.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de, ida y vuelta desde Zafra á Valencia del Ventoso 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

8.a La distancia de 80 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones que marcará el itinerario for
mado por la Dirección, y en el que se fijarán además las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, pudiendo alterarlo según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condueciondeberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
áel Administrador principal de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al preci© 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el áia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á

I nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi- 
| tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
I hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de^anticipacion con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

II. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la linca designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se-aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará áprorata 
efi aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ruta que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas - 
tar nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

18. En lo relativo áL  exención de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes establecidos ó que so establezcan en la línea; se 
atendrá el contratista del correo á lo dispuesto en el Real de
creto de 83 de Setiembre de 1877 y pliego de condiciones gene
rales que le es adjunto para el subarriendo.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.
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del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros.destinos 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones
vigentes.

&-a La distancia de 41 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin Contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario 
formado por la Dirección, y en el que se fijarán además las 
horas de entrada y salida en los pueblos 'del tránsito y ex
tremos de la línea, pudiendo alterarlo segur* convenga al mejor 
servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no ye justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el con trato,'abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
v¡l contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al preci® 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Jaén.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

4.0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y . condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino. de los 4.5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in
demnice.

18. En lo relativo á la exención del impuesto de peaje por 
los portazgos, pontazgos ó barcajes, establecidos ó que se esta
blezcan en la línea, se atendrá el contratista del correo á lo dis
puesto en el Real decreto de 83 de Setiembre de 1877 y pliego 
de condiciones generales que le es adjunto para el arriendo de 
aquellos.

-13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirá á 1a. Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el.importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera délas condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
danza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Jaén, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
caldes de Viilanueva y Creerá, asistidos del Administrador 
de Correos del mismo punto, el dia 18 de Noviembre próximo, 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades,

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 3.500 pesetas anuales.

84. Para presentarse un lieitador será condición precisa 
■constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metálico, 
úbion en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
¿efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1878, ó á 
jas tiisj.osiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
eone-luido dicho acto, serán devueltos á ios interesados, ménos 
d  correr nondieníe ai mejor postor, que quedará en las oficinas 
efiei Gobierno ¿le J&eu para su formaiizaeion en la Caja de De
pósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del 
¿ecvieio, oon arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de í¡e Lucro de 1860.

£8. Las proposiciones se liaran en pliego cerrada, expre
sándose por letra, la cantidad en que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así como se domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A esto pliego 
&e unirá ja carta de pago original que acredite haberse hecho

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones  ̂que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Badajoz, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil y Alcaldes de Zafra y Valencia del Ventoso, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 85 
de Noviembre próximo, i  la una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
918 pesetas y 50 céntimos anuales.

81. Para presentarse un lieitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 98 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876,
® á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depó
sitos concluido dicho acto serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en la» 
oficinas del Gobierno de Badajoz para su formaiizaeion en 
la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
¿rden circular de 84 de Enero de 1860.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con- 

, ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio qm 
licita.

Los Iicitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . ., me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Zafra á Valencia del Ventoso y viceversa, por el precio de. . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.
v (Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto 
po^el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
«n el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
áos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.
* 87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. , _

Madrid 18 de Octubre de 1878. — El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877? esta Dirección general ha señalado el dia 88 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para 
el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel 
exigióles por término de dos años en los portazgos que á eon- 
cion se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
órdsn de Mollet L Moya, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual, 
TERCERA SUBASTA con baja del 40 por 400 Pesetas.

DEL TIPO DE LA PRIMERA. —---——---- —“
Caldas de Mombuy, con Arancel de 8 mí- 9 881

riámetros ...............
Castelltersol, con Arancel de 1‘5 míname- 3 080

tros......................................................... ~  *
18.901

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en ed Ministerio de Fomento, 
y eu Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallando-
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se en ambos puntos de manifiesto para conocimiento uel pu
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generases publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre dei año ultimo, y ei 
de las particulares para esta contrata. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos carados, ̂ T e 
diándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad ¿que 
ha de consignarse previamente como garantía para toma i 
parte en esta subasta será de * . í ^ - ^ e t a s  en mnero ó pocio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda P lblica al. 
mareado en el Real decreto de 89 de Agosto ae 187b; debiendo
acom pañarse á ceda pürgo el aocumento que a e r e á r t e l e »  
realizado el depósito del modo que previene la ictericia ín s-

trucuom  admit?rá¿ p0Sturas que no cubran el importe del
oresupuesto anual de dichos portazgos. . . ' .
" En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una^ segunaa 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen de 4 0 -pesetas.

Madrid 21 de Octubre de 4878,—El Director general, el Da- 
ron de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e ,    enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que so devenguen en los portazgos de 
Caldas de Mombuy y Castelltersol, se compromete á tom ar a 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas anuales. _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eii letra, 
fue  el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia W  
del próximo mes de Noviembre, a la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles per término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan,‘pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Manresa á Gerona, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.
f «ROERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR *100 ~~

Pesetas.DEL TIPO DE LA PRIMERA. ... _

Mavareles» con Arancel de 2‘5 miriámetros. 8.90$
Del Gay, con Arancel de 2 miriámefcros. . . .  4.G22

9 924
M i t in.   ■

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto,-para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
J.af Gaceta del £5 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 1.67o pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de ios lid iadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid £1 de Octubre de 1878.^E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de      enterado del anuncio publicado

con fecha £1 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen pa^a r I arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que ¿r- devenguen en los portazgos de 
Na varetes y Del Gay, se compromete ri tomar á-su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sado" rtquGGus y co lidien nes, por 3a cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales,

('Aquí la prsp 'sicíon que se h /ga, admitiendo ó mejorando 
Jiva y lLtn:Añ jute  el Tv o  íijnrio* pero ad virtiendo que será 
dcserli? la  tolf) p r e n  quj no se exprese determ inada- 
Diente h  e m i t id a !  lio pr setas y céntimos, escrita en letra, qu 
el propínente ofrece.)

(Fecha"'y firma del proponente.)

En virtud de lo d rp u c s t i  por Ideal decreto ele £8 de Se
tiembre de 1877, esta D rceu ti generad ha señalado el día 22 
del próximo mes de N* vi n o e, a la una de la tarde, para el 
arriendo en pública suba ta do los derechos ele Arancel ex igí- 
bles por término dedo ños en los portazgos que á continua
ción se expresen, pe t rm lentes á la carretera de tercer orden 
de San Fructuoso a 1 crgd, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.
7'ERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 100

DEL tjpo de LA primera. Pesetas.

Sallent, con Arancel de 245 m id 4metros.. 40.843
Piiígreig, con Arancel de % m írlame tro s ..  4.850

44663

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , on el Mi roste rio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la, provincia; hadándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dei públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en  la G aceta del 25 de Setiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones-so presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al modado que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de £,4o0 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el-Real-decreto de £9 de Agosto de 487G; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredíte haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso ds que resulten dos ó más-proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora, por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siem- 
pra que no bajen de 40 pesetas.

Madrid £1 de Octubre ds 1878.==El Director general, el Ba
rón de Covadonga,

Modelo de proposición .

D, N. N., vecino d e  , enterado del anuncio* publicado
con fecha 21 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Sallent y Puigreig, se compromete á tom ar á su cargo la re 
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, p e r la  cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se hsga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponen te ofrece.)

(Fecha y firma del proponen.te.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de-Setiem
bre d e  1877, esta Dirección general lia señalado el dia 2 2  del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente 4 la carretera de tercer érden 
de Arenys de Mar á San Oeloní, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 400 w “ *

PesetasDEL TIPO DE LA PRIMERA. __________________

Yallgorguina, con Arancel de i ‘5 m iriám e- 
tros . . . • • • • > . « . . . . . . . . .   ..................     8.370
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

•instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernadorcde la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p úb li
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 600 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo! 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
t ruceé on.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso cíe que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
s# celebrará, únicamente entra sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos presentas por Ja citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 21 de Octubre de 1878.—El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , , .  enterado del anuncio publicado 

con fecha 21 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen p „ra el arriendo en pública abasta de jos de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Vallgor- 
guina, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el propínente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £8 de Sa
bré de 4877, esta Dirección general ha señalado si dia 2$
próximo mes do Noviembre, á la una de la  tarde, para el
¿¿ido eo pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 

l por térm ino ue dos años en el portazgo que á.continua
ción se expreso, perteneciente á la carretera de segundo orden 
¿e Tarragona ¿ Barcelona, provincia de Barcelona.

P resupuesto  anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 400 “~

DEL TIFO DE LA PRIMERA. eSetdS.

Caníallops, con Arancel de i ‘o m iriám etres. 4.020
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la • 

instrucción de í& de Marzo de 4852, en Madrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado erilr 1 a * i ta del 2o do'-Setiembre del año último, y el de 
las par ib o h -  „ para esta contrata.

Las piojo Piones se presen sarán en pliegos cerrados, ar
reglando > vs,  otamente al modelo que sigue ; y la  cantidad 
que ha de consignarse pré vi amento como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 675 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
eado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizarlo el depósito del modo que previene la  referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

E n 0i  caso deque resulten dos é más- proposiciones igua
les, se celebrará,' únicamente entre sus -autores, una segunda 
licitación tó ie r ta  en los términos prescritos por la citada ins
trucción; sietfdo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando Jas demás á  voluntad de los lid iadores ¡siempre 
qu© no bajen de  10 pesetas.

Madrid 21 de Octubre de 1878.—El Director general, el Ba-^ 
ron de Oovadonga,

Modelo de proposición «

D, N. N.,. vecino d e . . .  enterado del anuncio publicado 
son.fecha 21 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en e l portazgo de Can- 
tallops, se compromete á  *■, w r * bu cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta uq> \on  & los expresados requi
sitos y condiciones, .por F x n \  ía d ,de. . « pesetas anuales.

(Aquí la proposición qu , s: lega., admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; paro ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- 
mente Ta'cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, que- 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente*}

En virtud de lo dispuesto por Real decreto da 23 de Se 
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 2M 
del próximo mes de Noviembre, á la una ele la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por térm ino de aos años en los portazgos, que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Manresa á Basella, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 4 0  POR 1 0 0  “

DEL TIPO DE LA PRIMERA. reSO M S. ........

O&llús, con Arancel ds % miriám-stros  7.656
Cardona, con Arancel de un m iriám etro ... £.250

9.906

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador do la provincia; hallándose 
en ambos-puncos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e ta  del £5 do Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo cae sigue; y la crn tidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para^ tom ar 
parte en esta subasta será de 4.650 peseta0 en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en -efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p re 
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 21 de Octubre de 4878.—El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Oailús y Cardona,- se compromete á tom ar á su cargo la re 
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa-y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  
desechada o-oda propuesta en que no se exorese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 46 del actual 
esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección de Villaviciosa al fon
deadero del Puntal, de la carretera de tercer orden de la Sa
cada á dicho fondeadero, por su presupuesto do contrata de 
448.605l09 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; bailándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á  que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten , la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan tía  para tom ar parte en el r e 
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó mas proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 21 de Octubre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

 ̂ " - -

En virtud de lo dispuesto por orden superior de 3 de Marzo 
de 4873, esta Dirección general ha señalado el dia 48 de^pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
orden del Puerto de las H errerías á Montsnchez, por su pre
supuesto de contrata de 494490*50 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general do Obras púbficas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Cáceres ante el Gobernador de la provuicia; hallándose 
en ambos punios de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajusta:se las 
proposiciones que se presenten , la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantió m ea tornar parle en el re 
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguahs y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación, abierta, entre sus autores.

Madrid 21 de Octubre de 4878.— El Director general f el 
Barón de Covadonga.



Gaceta de Madrid.=Núm. 297. 24 Octubre de 1878. 2 17

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hambres. &ujore3. Niiíos. NiSas. TOTAL.

Existencia en 1.® Setiembre 289 424 248' 96 757
Entradas en este mes.............  157 91 81 85 297

Suma...................  146 818 869 424 1.054
Salidas en el mismo............... 139 88 16 14 857

Existencia para Octubre. .  .j 307 130 853 107 7S7

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. Ya.

CARGO.
Existencia que habia en 1.° de Setiembre.......... , . . .  456*68

Ingresos ordinarios.
Por las süscriciones realiza

das en este m e s .. . .......... .  8.068 \
Por. el producto líquido obte- i

nido en los sorteos veriíi- \ 44.068 *
eados en los dias 4,14 y 24 i j
de este mes á favor de es- I I
tos A s ilo s .............................  36.000 / I

Procedente de la venta de papeletas para I
vishar sitios reser /ados.......................  LBBl^OA 65g48‘go

Idem de la /
pases á los an-1  1 '
denesdelases-) p ^ ° y ^ u '  q rrq  1
taciones de los \ T A  'L *V .* ‘ ) 1
ferro-carriles 17.899 ]

& ¡ K f T  8.8*6 I  ______

T o t a l  cargo ,   *. 66.004‘88
DATA.

Subsistencias.— Por los gastos causados
por este concep to   ........   33.645*20 \

Derechos de consumo.— Por los artícu- \
los introducidos este mes en dichos
Asilos .   ................................................   1.660*48

Material.— Por compra de carbón vege
tal y de cok, velas de cera, cebada, 
materiales invertidos en las obras, 
impresiones y otros artículos para el 
establecimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.993’l52

Primeras materias.— Por la de artículos 
para los tallerer’ de herrería, carpin
tería, sastrería, zapatería y pintura. 2.580*88)

Personal.—Por sueldo á los empleados \
de la Adm inistrrcion Central y délos \ *A*nft¿rv7
A silos, Capellán, Maestros de Es- }
cuelas, tahona y talleres. ............. 7.984*96/

Por gratificaciones á los asilados que f
desempeñan cargos diferentes en las i
dependencias del establecimiento.. . .  2.424*751,

Botica.— Por los medicamentos sumi- l
nistrados paralas enfermerías  929*431

Gastos generales.—Por los causados en 1
carros para conducir pobres á los Asi- I 1
los, asistencia y herraje de las caballo- 1
rías, billetes de los sorteos para pre- 1
mios á los asilados, conducción de me- ]
aestras al establecimiento, gratifica- I
eiones extraordinarias y otros m e- I
mudos.  ..................................  4.347*80/

Existencia para Octubre      • 9.498*81

Nota. Se han recibido del Sr. D. José Montalvc, Cura pár
roco de San Ginés, 4.819 y 4 [2 varas de retor y 800 varas de 
terliz para jergones.

Otra. L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre a 
disposición del público en la Administración Central: de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Setiembre de 4878.=E1 Contador, Bubio.==El 
Tesorero, Martin y M urga.=V.*' B .®=Ei Presidente, Moreno 
Be&itez,

D. Joaquín de Palacios y Arabet, condecorado con la cruz 
de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia y otras va
ris s, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia para instruir expediente justificativo de los servi
cios humanitarios prestados por el Sr. D. José Morcillo 3 
García.

Hago saber que hallándome instruyendo las oportunas di
ligencias en averiguación de la ceixeza de los' servicios pres
tados a la  humanidad por dicho interesado en el Instituto Of
tálmico durante lo* años de 4873, 74 y 75, he dispuesto dar k 
publicidad prescrita en el art. 5.° del! reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857 por medio de este edicto, abriendo un plazc 
de £0 dias para que durante él puedan comparecer las perso
nas que conozcan los indicados servicios á prestar las decla
raciones que tengan por con veniente en pro ó en contra de si 
exactitud; concurriendo ai efecto á esta Fiscalía, sita en k 
plaza de Santiago, núm. 2, en los dias no feriados, de once i 
cinco de la tarde. .

Madrid 47 de Octubre de 4878.—Joaquín de Palacios 3 
Arabet.

Gobierno de la provincia Barcelona.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierne 
de provincia ha señalado el día SO de Noviembre próxim o parí 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación en el presente año económico de las car 
reteras de esta provincia «ie Madrid á Francia, de Tarragona. 
Barcelona, de Manresa á Gerona y de Barcelona á Ribas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 1 
•instrucción de 48 de Marzo de 485$, en este Gobierno civil 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para e 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y lo 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han d 
regir en las contratas.

Los trozos á que las mismas han de referirse, las carrete 
ras á que corresponden y los presupuestos da los acopios par 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue a est 
anuncio*

No se admitirá proposición alguna que se refiera á m®s do 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado,

 ̂Las proposiciones S8 presentarán en pliegos cerrados, $>.Te‘ 
glándose exactamente .&! adjunto modado.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parte .en la subasta será del t por 400 t ó  
presupuesto del trozo á qthf se refiera i a proposición.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca 
minos; .debiendo acompañar^' á cada pliego el documento que 
acredite haberlo verificado del .modo que previene la referida 
instrucción.
* Eji el caso de que resultasen do.5 ó más proposiciones igua

les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás ¿ 'v o lu n 
tad de los Imitadores con tal que no bajen de 400 rs.

Barcelona 46 de Octubre de 4878. ~ E 1 Gobernador, Leandro 
Perez Oossío.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de con fecha de........
de 4878, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios necesarios para
la conservación de la parte de la carretera de . . . . .  á  ,
comprendida en la expresada provincia, y en su trozo n ú 
mero. . . . . ,  que empieza en  y concluye en  , se com 
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo-que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á ia eje
cución de las obras.)

Nota. No se admitirá proposición alguna que no vaya ex
tendida en el papel sellado correspondiente, y acompañada de 
la cédula personal del firmante de aquella.

Nota de las carreteras?- trozos y presupuesto á yrn se refi ere  
d  anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Madrid á Francia: primera 
sección.—Trozo primero.—Desde el rio Noya hasta el empalme 
con la carretera de Tarragona á Barcelona,—Presupuesto de 
acopios: 48.963'73 pesetas.

Idem id.: idem.— Trozo segundo—Desde dicho empalme 
hasta Barcelona.—Presupuesto de acopios: 21.279-60 pesetas.

Idem id.: segunda sección.— Trozo primero.— Desde Barce
lona hasta Tiana.— Presupuesto de ,acopios: 9.188*38 pesetas.

I Jem id.: ídem.— Trozo segundo.— Desde Premia hasta Are- 
nys de Mar.— Presupuesto de acopios: 8.758*40 pesetas.

Idem de segundo orden de Tarragona á Barcelona.— Trozo 
único.—Desde Villafranca [hasta Vallir&na.— Presupue&to de 
acopios: B.999'67 pesetas.

ídem de Manresa á Gerona.— Trozo único.—Desde Manresa 
hasta cerca de Tona. — Presupuesto de acopios: 13.298*0$ 
pesetas.

Idem de Barcelona á Ribas.—Trozo primero.— Desde Bar
celona hasta Mollet.—Presupuesto de acopios: 22.680*30 pesetas.

Idem id.— Trozo segundo.— Desde Mollet hasta Vich.— 
Presupuesto de acopios: 41.576*65 pesetas.

Idem id — Trozo tercero.— Desde Vich hasta el coafln^de la 
provincia.— Presupuesto de acopios: 9.758*09 pesetas.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no de provincia ha señalado eí dia 21 de Noviembre próxim o, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las carreteras de tercer orden de Barcelona á Santa Cruz 
de Cal&feli, de Igualada á Sitges, de Basellá á Manresa, de 
San Fructuoso á Berga, de Mollet á Moyá, de Molins de R ey á 
Caldas, de Arenys de Mar á San Celoní y de S&badeli á Prats 
de Llusanés.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este Gobierno civil: 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para el 
conocimiento del público, ios presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que las mismas han de referirse, las carrete
ras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno^son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del i por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo verificado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un misino trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose ha primera 
puja por lo menos en 500 rs , y quedando los demás á voluntad 
de los heitadores con tal que bajen de 400 rs.

Barcelona 46 de Octubre de 1878.=E1 Gobernador, Lean
dro Perez Cossío.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e    con fe ch a ,. .  d e .........
de 4878, y de los requisitos y  condiciones qt*p se exigen para 
la conservación de la  parte de la carretera de . . . .  a . . . . .  
comprendida en la expresada p rovin cia ,y  en su trozo n ú 
m ero. . .  o q u e  empieza e n  y  concluye e n . . . . . ,  se com 
promete á tornar á su cargo los acopios necesarios para el r e 
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 3 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoranch 
lisa y llanamente el tipo fijadof pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra.por laque se compromete , 
la ejecución de las obras)

N ota . N o se adm itirá proposición alguna que no vaya ex 
tendida en el papel sellado correspondiente, y  acom pañada d 

,1a cédula personal del firmante de aquella.

Nota de las carreteras, trovos u arvsiy „
el anuncio anterior. V P™ »P***tos a qu$ 83 re$¿re

CONSERVACION.

Carretera de torcer orden de Bárcelo nn á ^
Calafell.—Trozo único--D esde la 

^ at.—Presupuesto de la obra: 10.98i‘9i peseta
.d e m id . de Igualada á S ¡tg es .-T rozo  Ú oico.-D esde San

(Jaimim hasta Oaoyelhs.—Presupuesto déla obra: 9 438*48 oe 
.setas. 1

Idem id. de Basellá á Manresa.— Trozo único.— Desde Man- 
resA hasta Cardona.--Presupuesto de la obra: 10 674*81 pesetas 

Idem id. de San Fructuoso á Barga.— Trozo único.— Desde 
San Fructuoso hasta Barga.—Presupuesto de la obra: 6.861*70 
pesetas.

Idem id. de Mollet á Moya.— Trozo único.— Desde Mollet 
hasta Moyá.— -Presupuesto de la obra: 11.5i8‘63 oesetas.

ídem id. de Mohos de Rey 4 Caldas.— Trozo único.— Desde 
Molins de Rey h.»sta Rubí.— Presupuesto de la obra: 6.007‘31
pesetas.

Idem id. de Are.tiys de Mar á San Oeloní.— Trozo único — 
Desde Arenys de-M.ont hasta San Celoní.—Presupuesto dc ’la 
obra: 2.974*90 peseta «• ^

Idem  id. de Sabadidl á Prats do L lu san és.— Trozo único —  
D esde S ah ad ell h«t»U ’ C aste llar. —  Presupuesto de lo nhia* 
2.633*05 pesetas. ° lA*

- G o b ie r n o  d e L '*  p r o v in c ia  d s  C u en ca .
Sección de Fom ento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de. 8 y 9 del 
actual, y de las instrucciones del lim o. Sr. Director general de 
Obras públicas, comunicadas á este Gobierno en la misma fe
cha, he dispuesto señalar el dia l  8 de Noviembre próximo, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta délos 
acopios de materiales para la conservación de las carreteras de 
esta provincia durante el año económ ico de 4878 á 79.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el local que ocupa el 
Gobierno civil; hallándose en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir en las comratas.

Los trozos á que se refiere la subasta, las earreter&s á que 
corre0ponden y los presupuestos de los acopios pccra cada uno 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las. proposiciones se presentarán an pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente el adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite liabarlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abie.ta en los tér
minos prescritos por la instrucción; siendo la primera puja 
por lo menos de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los imitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Cuenca 46 de Octubre de 4878.=EL Gobernador, Nicolás 
Carrera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio .publi

cado por ei Gobierno de la provincia con fecha d e    y  de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios parala conservación
de la parte de carretera de   comprendida en la expresada
provincia, y en su trozo núm ero   que empieza e n . . . .  y
concluye en    se compromete á tomar á su eargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese la oantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á yue se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Tarancón á Santa Cruz de la Zarza.—Trozo 
único.—Longitud: 7*737 kilómetros.— Presupuesto de acopios: 
4.500*75 pesetas.

Idem de Madrid á Castellón.— Trozo 4. —Longitud: 79*630: 
kilóm etros--Presupuesto de acopios: 44.99i*85 pesetas.

Idem id. — Trozo 2.® — Longitud: 86*650 kilómetros. — 
Presupuesto de acopios: 20.004*71 pesetas.

Idem de Tarancon á Teruel.—Trozo 4.®— Longitud: 82 kiló
metros.—Presupuesto de acopios: 44 000;84 peseta^.

Idem id.—Trozo 2.®— Longitud: 20 kilómetros.—Presupues
to de acopios : 4.541*58 pesetas.

Idem de AlbMadejito á Guadalajara.— Trozo único.—Lon
gitud: 54 kilómetros.— Presupuesto de acopios: 9.474*15 pesetas.

Idem de Ocaña á Alicante.— Trozo único.—Longitud: 58*558 
kilómetros.—Presupuesto de acopios: 14.069*43 pesetas.

Idem de Carrascosa á Sacedoñ.—Trozo único.—Longitud: 
47 kilómetros.—Presupuesto de acopios: G.C33'40 pesetas.

Idem de Cuenca á Albacete.— Trozo único.—Longitud: 82 
kilómetros.— Presupuesto de acopios: 45.063*60 pesetas.

Idem de Tarancon á Armuña.— Trozo único.—Longitud: 24 
kilómetros.— Presupuesto de acopios: 3.000*42 pesetas.

S e cre ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l d e  M arina 
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a rta g en a  y  d e  su  Junta 

e c o n ó m ic a .
Debiendo repetirse la subasta simultánea ante Ja Junta 

económica de este Departamento y la Comandancia de Marina 
de la provincia de Mataró del usufructo de la almadraba de-
nominada San Juan de Vil-asar, ha
capital, para las temporadas de i 879, i 8SO 188i y l o 8 , t e
acordado la citada Junta tenga lugar el acto el di» -  dtl pío- 
ximo Noviembre, á las doce de su manana.

L o  q u e  se'hace notorio por medio del presente eaicto; ea
la inteligencia de q»e el pliego de condiciones y mode o do 

aínu-rn fueron insertos en la G a u e t a  d e  M a d r id  del día 
de Julio próximo pasado, y en el Boletín a/tcM  de esta pro- 

vñei-. de la propia fecha, y que el fp o  designado á cada uno
j .  i/,, nftos es el de 487 pesetas 80 céntimos.

Cartagena 18 de Octubre do i8 7 8 .^ E l Secretario, Carlos 
Molina-
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Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta eco- *. 
nómica de este Departamento y la Comandancia de Marina | 
de Alicante el usufructo de la almadraba denominada B en i- I 
á-orm, sita en el distrito de este nombre, para las temporadas | 
de 1879, 1880, 1881 y 188%, lia acordado la citada Junta tenga i 
lugar el acto el dia % del próximo Noviembre, a la una de su ? 
W de, ¡

Lo que se hace notorid por m clio n iod^o  de '
la inteligencia de que el pliego de ' V ?  j
proposición fueron insertos en la C?, i C C  tC tv '
i 8 de Julio próximo pasado, y en el BoíeJt» o/k»»l de éeU  p ío- i 
vincia del dia 17 del mismo mes, y que el Upa designado a 
cada uno de los años es el de I.7oU pesetas

Cartagena 18 de Octubre de 1878. = E l Secretario, Carlos
Molina.

Adm inistracion del Correo C en tra l
SECCION mi L IST A .

Carms detenidas p or  falia de franqueo el /da 22 i e  Oetubre.

Núm. 497 Ana M. Rufeta--Albacete,
498 Crisanto Casero.— Alcocer.
499 Domingo Perñon.—Cor uña.
500 Dionisio Teófilo.—NavaluciHos.
5Ó1 Elvira r a.—Val ncia.
50% Francisco Serrano.— Arjonilla.
508 Francisco P. Niño.—Jaén.
504 Félix Cascajares.—Zaragoza.
505 Fernando Marqués.— Illora.
506 Francisco GarciaL—Almadroiies.
507 Fermina Hernández.—Cullera.
508 Francisco Hortelano.—La Roda (Mancha).
509 Juan Garrido.—Ibros.
510 Josefa Laballe.—Tolosa.
51% Lorenzo García.—Bilbao.
513 María S. Martínez.—Herrería.
514 María P. Cañedo—CasaJareina.
515 Milagros Gómez.— Puerto de Santa María.
516 Manuel Muñoz— Toledo.
517 Prudencio Perez.—Villaeañas.
518 Pedro González.—Navas de San Antonio.
519 Pedro Moreno— Mayorga.
5%0 Pilar Prado.—Yalladolid.
5%1 Rosario Palmeiro.— Toledo.
5%% Santos Moya.—Baza.
523 Tiburcio Povill.—Zaragoza.

Madrid %3 de Octubre de 1878.== El Administrador, Martin 
Botella. __________

P eriód icos detenidos p or falta de franqueo el dia 22 de Octubre,

Núm. 499 Agapito Perez.—Cantalucin.
500 Antonia Abaitúa.—Bolívar.
501 Consuelo Carrasquedo^— Mereadillo.
50% Carmen Sotelos.— Cádiz.
503 Emilia Cornelias.—Sierra de Cameros.
504 Félix Martin.— Chozo-Canales.
505 Fernando Torres.— Calderilla.
506 Jacinto Recalde. -Bilbao.
507 Jacinto Sanz.—Torrejon del Rey.
508 Juan M. Ferreiro.—Rubin.
509 Juan B. Legarreta.—lieñasca.
510 Pedro Castan.—Yalladolid.
511 Pablo P. Ortega.— Vigo.
51% Secretario Ayuntamiento.—Chozas de Sierra.
513 Venancio Rodríguez.—Yiliamayor.

Madrid %3 de Octubre de !878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Presidencia de la Junta diocesana de construcción  
y reparación de templos y edificios eclesiásticos 

del Obispaao de Jaén.

Tercera subasta.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Octu
bre actual, se ha señalado el dia %0 del próximo mes de Noviem
bre, á la hora de las diez y media de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación del 
convento de Carmelitas descalzas de esta ciudad, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante- la cantidad de 9.076 
pesetas 7% céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha %8 de Mayo de 1877, en el des
pacho del Provisorato en esta capital, ante esta Junta diocesa
na; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y .Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse prévismente como garantía para tornar parte en esta 
subasta la cantidad de 454 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

En las 9.076 pesetas 7% céntimos va incluido un 6 por 100 
aumentado en virtud de dicha Real orden al tipo anunciado 
para las dos subastas anteriores, en las cuales no se presentó 
licitador alguno.

Jaén %1 de Octubre de 1878.=Por disposición de S. I.. 
Francisco Muñoz y Reina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . ; , enterado del enuncio publicado 
con fecha %1 de Octubre último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
convento de Carmelitas descalzas de esta ciudad, se compro
mete á tornar ti su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitas y condiciones, 
por ¡a cantidad de pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

T\/)ta. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejoi 'ando lusa y lian amen te el tipo fi jado en el an uncio; advir
tiéndose que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de Jas obras.

Junta de reparación tem plos ds T araron  a.
En virtud de lo dispuesto pofi Real orden de 27 de Setiem- ; 

bre próximo pasado, lo acordado' por la Junta diocesana y f 
providencia del limo, Sr. Presidente de la misma. Gobernad»;** i 
eclesiástico y Vicario general dei Obispado, so Jia s e m l» d o  e l  j

dia del mes de Noviembre próximo venidero, y hor^, de las 
oncü de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de ms obras de reparación del templo ue Muro de. Agreda, pro— 
n bneia de Soria, diócesis de larazons, b'^jo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad, de 30.780 pesetas 
9T céntimos, con más, y según dicho,, Real orden, el aumento 
del 6 por 100 sobre el tipo expresad^ del presupuesto.

La subasta se celebrará en lo#., términos prevenidos en la 
instrucción publicada con feohf ¿ %8 de Mayo de 4877, ante 
esta Junta diocesana; hallándole de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conecimie-i\to del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignar
se previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 4.539 pesetas 4 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de %9 de Agosto de 4876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 

i previene dicha instrucción.
Tar&zona 49 de Octubre de 4878.=Licenciado Juan Fran- 

¡ cisco Rubio, Presiden! e.=Justo Blasco, Secretario.

[Modelo de proposición ,

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha 49 de Octubre del corriente año, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras del templo 
parroquial de Muro de Agreda, provincia de Soria, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no' se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de M ad rid .

Secretaría .

Para llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, el dia % de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
y en la sala de remates de la tercera Casa Cons:stori&3, sita 
en la Plaza Mayor, se subastarán las obras de revoque y pin
tado del edificio destinado á majadero de cerdos.

Los pliegos de condiciones se hallaran expuestos en esta 
Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera del del 
remate, de una á cinco de la tarde.

La licitación so hará por pujas á la llana, y para tomar 
parte en ella será necesario acreditar haber consignado en la 
Tesorería municipal en metáfico ó papel de la Deuda munici
pal por todo su valar nominal 46% pesetas.

E l tipo para la subasta será el de 3.%%8 pesetas %0 cén
timos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y él de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid %í de Octubre de 4878.=E1 Secretario, José D i- 
centa. —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TR IBU NAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.— Negociado %.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Miguel Lahoz y Luyando, 
y por segunda á D. Lúcio Elío, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta  
por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar ios 
pliegos de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de 
Rentas públicas por valores de Estancadas de la provincia de 
llocos (Filipinas), correspondiente al cuarto trimestre del 
presupuesto de 4865-68; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid %í de Octubre de 4878.=Manuel Torné. — 3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Antonio Gutiérrez Sala- 
zar y á D. Lúcio Elío, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nore!, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta  por 
tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de 
Rentas públicas por valores de Estancadas de la provincia de 
Alba-y (Filipinas), correspondiente al segundo trimestre del 
presupuesto de 4865-66; en la inteligencia que áe no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid %i de Octubre de 4878.=Manuel Tomé. — 3

JUZGADOS M ILITARES.

M u r o s

D. José López Arenosa, Caballero de las militares y distin
guidas Ordenes de San Hermenegildo y del Mérito naval con 
distintivo rojo, Teniente de navio graduado y Ayudante de 
Marina del distrito de Muros, en la provincia de laCoruña.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas cito, llamo y emplazo á José Acosta Domínguez, hijo 
de Bernardo y Francisca, natural de Málaga, de 48 años de ’ 
edad, soltero, y de profesión marinero, para- que en el término

d& 39 dias, á contar desde la publicación de este edicto, rinda 
declaración en el sumario que instruyo contra Ramón Patiño 
Ba&monde, acusado de haberse excedido de licencia y de na
vegar con el nombre y documentos del Acosta.

Muros 9 de Octubre de 4878.=José L. Arenosa. ==Por su 
mandado, Manuel María Fuente y Aero.

Valencia.
D. Miguel Flor Berenguer, Capitán graduado, Teniente del 

Cuerpo de Estado Mayor de plazas, segundo Ayudante de la de 
Valencia y Fiscal nombrado para la formación de la presente 
sumaria.

Habiéndose ausentado de esta capital el paisano, vecino de 
la misma, Pascual Pellicsr Asensio, álias Oharrapa, natural 

| de Valencia, provincia de id., de 30 años de edad, de estado 
casado, de oficio herrero, habitante en la calle de la Parra, nú
mero 37, piso bajo, á quien estoy sumariando por el delito d« 
sospecha de inducir á la deserción al soldado del depósito de 
bandera y embarque para Ultramar, de esta capital, Francisco 
Selma Pallarés.

Y  usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos a los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer edicto ó pregón al 
dicho Pascual Pellicer Asensio, álias Oharrapa, señalándole la 
Mayoría de esta plaza, sita en el Gobierno militar de la misma, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, que se contarán desde' el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo sb 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llamarlo ni emplazarlo, por ser esta la volun
tad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado y  demás familia.

Valencia 44 de Octubre de 4878.=Miguel Flor y Berenguer.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A ll a r i z
D. Juan María Araujo, Juez de primera instancia de la v i

lla y partido de Allariz.
Por esta requisitoria busca y  llama á Angel Page, cuyo 

fijo paradero se ignora, soltero, labrador, natural y vecino del 
lugar de Mi&mán, Ayuntamiento de Baños de Molgas, sus se
ñas personales estatura regular, grueso y robusto, cara ancha 
y redonda, barba poca, pelo y  cejas castaños, color bueno; 
viste pantalón de paño oscuro y  remontado, chaqueta de cutí 
ribeteada de trenza negra, chaleco de color blanquecino, som
brero viejo redondo de lana negro, y calza borceguíes de be
cerro, para que en el término de 30 dias se presente en la sala 
de la audiencia de este Juzgado para ser notificado y declarar 
en causa contra el mismo y otros, pendiente por lesiones á 
Domingo Antonio Novoa y Angel Rol, de Penonzos; apercibido 
que de no presentarse se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Allariz 3 de Octubre de 4878.=Juan María Araujo.»=Ante 
mí, Leandro de Hernández Miguez.

Arzúa.
D. Modesto Bolaño Peñamaría, Juez de primera instancia 

del partido judicial de Arzúa.
Por medio del presente edicto se hace notorio que en el 

Juzgado de este partido y por la Escribanía del que refrenda 
se sigue pleito en juicio ordinario por la antigua tramitación 
por Doña Josefa Sánchez Guerra, declarada pobre, con D. José 
Mella Vare-la, también pobre, y otros sobre partija de la finca
bilidad de D. Andrés Gunáin, en cuyo asunto se acordó el auto 
siguiente:

«Vistos estos autos, y  teniendo presente que algunos de los 
interesados citados como demandados se hallan en rebeldía, 
Se recibe el pleito á prueba por término de 15 dias comunes á 
las partes y con recíprocas citaciones.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de este partido.
Arzúa %8 de Setiembre de 4876.=Antonio López S ilva .=  

Ante mí, José Francisco Diaz.»
Son entre otros interesados en el asunto sin apersonarse 

D. José Labandeira, D. Anselmo y D. Andrés Rúa, Domingo 
Antonio y Pedro Mato, D. Manuel Rodríguez y D. Juan Ra
món Vázquez, que fallecieron sin ser conocidos sus herederos, 
por cuya razón se acordó y hace la notificación á los mismos 
del auto de prueba inserto por medio de su publicación en la 
Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de Galicia, á fin de 
que pueda llegar á su noticia y surta su efecto dicha notifi
cación.

Bado en la villa de Arzúa á 5 de Octubre de 4878.=Modes- 
to Bolaño.==De orden de S. S ., José Francisco Diaz. — P

B a n d e .

D. Jerónimo Diaz, Secretarlo del Juzgado de primera ins
tancia de Bande.

Certifico que por D. José Ledo, Juez suplente del munici
pal de esta capital, que ejerce funciones de primera instancia 
por ausencia del propieta rio, se acordó en providencia de este 
dia se cite á Manuel Salgado, álias Cantaroso, vecino del pue
blo de Buscalque, distrito municipal de Lobios, en este parti
do, para que dentro del término de 40 dias, á contar desde su 
inserción en la Gaceta  de Madrid , se presente en este Juzga
do á prestar declaración jurada en sumario que se instruye 
en averiguación de los autores del robo verificado en casa de 
D. Fernando González de Acevedo, de Loblos, en la noche del 
47 de Setiembre último; bajo apercibimiento de que si no com
pareciese le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Y  con el fin de que tenga efecto la inserción en la Gaceta  
de Madrid libro la presente cédula.

Bande 4 de Octubre de 4878.=Jerónimo Diaz.
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Becerrea.
D. Pelegrin Simón, Escribano interino del Juzgado áe pri

m era instancia de Becerreé.
Certiñco que en la causa crim inal que pende por mi oficio 

contra José García, de Sebane, por lesiones á Manuel López 
Alvarez, de Souto, obra el edicto original que dice a s í :

«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 
Becerrea y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
José García, hijo natural de Francisca, vecino de la parroquia 
de San Juan de Sebane, en el término municipal de esta villa,, 
para que dentro del término de 15 dias se presente en esto 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan de la, 
causa que le instruyo por lesiones á Manuel López Alvarez, do 
Souto, en la cual decreté su procesamiento y detención; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo en dicho término se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y m ilitares ó individuos de policia judicial, que 
por los medios que estén á su alcance procuren la busca y cap
tu ra  del referido procesado, poniéndolo á mi disposición con 
las seguridades debidas, caso de ser habido, á cuyo ñn se in 
sertan á continuación sus señas personales.

Dado en Becerrea á 4 de Octubre de 4878.=Ramon Guer- 
ra.«*^Por mandado de S. S . , PeLegrin Simón.

Edad como unos 30 años, estatura [regular, color moreno, 
barba poca y castaña, pelo y ojos id., cara redonda y llena, 
nariz  roma, boca grande y labios gruesos ; viste á estilo de 
jo rnalero . Está rubricado.»

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , firm o  la  pre
sen to  Becerreé á 5 de Octubre de 4878.=Pelegrin Simón.

C a d iz .-S a n ta  C ru z .
D. .Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del 

distrito  de Santa Cruz de esta capital.
En v ir tu d  del presente cito, llamo y emplazo á los padres 

ó parient es más próximos de D. Antonio A rrabal, natu ra l de 
Málaga, d e £4 años de edad, soltero y dependiente del comer
cio, que di isapareció á bordo del vapor Gijon, y en su trave
s ía  de la  H&vbana á este puerto el 4.° de Mayo último, para que 
en el térm in o de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G. ‘lceta de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
por la Escriba, uía del infrascrito á recoger el equipaje de aquel; 
b ajo  apercibimu 'ento que de n o  verificarlo se procederá á su 
venta y les para rá  el perjuicio que haya lugar,

Cádiz 20 de S Siem bre de i87S .=Enrique R uiz.=A lej andró 
de Gorrity.

Caldas de Reyes.
D. Juan Puig Vi lomara, Juez de prim era instancia de Cal

das de Reyes.
Por la  presente y ¿término de 40 dias, á contar desde su 

inserción en el Boletín <ofie¿al de las cuatro provincias de,este 
distrito y Ga c et a  de \  Udjelid, llamo y cito en forma á Pele
grina Limeses, de 23 años de edad, de estado soltera y n a tu 
ral y vecina de la ciudad de Pontevedra, y en la actualidad 
en ignorado paradero, á fin de que se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado á .responder de los cargos que con
tra  ella resultan en la causa’’ que se le instruye por desobe
diencia á la Guardia civil; advertida  que de no comparecer se 
le declarará rebelde y le parar A el perjuicio que haya lugar 
y determina la ley de Enjuiciam iento  criminal.

Al mismo tiempo ruego á todas 2 as Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de policía que, oaso de ser habida, proce
dan á su detención y luego poneiúa á disposición de este 
Juzgado.

Caldas 5 de Octubre de 4878.=Juan Puig .=D e orden de 
S. S., Juan Dominguez.

Estepa.

D. Manuel María Rodríguez Jiménez, Jne:¿ de prim era ins
tancia de este partido.

Por la presente se cita y llam a á D. M anuel Muñoz del 
Paso Tenor, natu ra l de Badolatosa y vecino do esta villa, para 
que dentro del térm ino de 45 d ias, á contar desde la publica
ción de la  presente, se persone en la  cárcel de esto partido para 
que extinga la condena que le ha sido impuesta en ¿causa con
tra  el mismo y otros por falsedad.

Además encargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la 
policía judicial de la Nación la busca y captura deí inferido 
D. Manuel Muñoz del Paso.

Estepa 7 de Octubre de 4878.=Manuel M. Rodriguez.«®Por 
mandado de S. S., José María Pinto.

D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Manuel 
García Rodríguez, hijo de José y de María, difuntos, natural 
de Alcalá de los Gazules, vecino de Jerez de la  F rontera , sol
tero, de oficio p in to r, de edad de 40 años, contra quien se si
gue causa en este Juzgado sobre falsedad de una guia, á fin de 
que en el término de 45 dias se presente en esta audiencia á 
p restar declaración inquisitiva y oir el auto de procesamiento 
que contra el mismo se ha dictado.

A la vez, en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de policía ju d ic ia l, investiguen el para
dero del referido Manuel García R odríguez, y en caso de ser 
habido procedan á su prisión, remitiéndolo á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Gaucin á 21 de Setiembre de 1878 .=Nicplás Ló
pez de Hierro.=^Por su  mandado, Pedro Barroso, Escribano.

G etafe
¡D. Antero Sainz Pardo, Juez municipal suplente de esta vi

lla 4c Getafe, é interino de primera instancia de la misma y 
su partido por ausencia con licencia del propietario y del m u
nicipal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desconocidos; uno de ellos joven, que viste pantalón 
claro parecido á los llamados del vapor, y los otros dos que 
visten ropa negra muy usada, que en la madrugada del 30 de 
Agosto próximo pasado robaron dos muías que Pedro Diaz y 
su hijo llevaban on dos carros que guiaban por el camino de 
Humanes, frente á la fuente de Periquillo, término de F uen la- 
brada, para que en el término de 45 dias se presenten en la- 
cárcel de este partido á responder á los cargos que les resul
tan en la -causa que contra los mismos se sigue por el referido 
hecho; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, ta n 
to civiles corno m ilitares, procedan á la busca, captura y remi
sión á la cárcel de este partido de los mencionados sujetos* 
como así bien á la busca de las muías robadas, que igualmen
te serán rem itidas á disposición de este Juzgado.

Señas de las muías.
Una como de siete cuartas de alzada, pelo negro, bastante 

.quisquillosa ó sea medio falsa, cerrada.
Otra también cerrada, como de siete cuartas de alzada y 

tpelo negro.
Dado en Getafe á 6 de Setiembre de 4878.=Antero Sainz 

F ardo .= P or mandado de S. S., Licenciado Luis Vallejo Ruiz.

«fferez «fie los €aliafl£eros.
D. Bartolomé Gutiérrez y G arcía, Juez de prim era in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llama 

y emplaza á Antonio Fuertes Reyes, alias el Malagueño, hijo 
de Antonio y de María, de 43 años de edad, natural de Gaucin, 
provincia de Cádiz, vecino de Salvaleon, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial en la causa que en su contra se sigue con otros por 
sedición y  daños en la  villa de Salvaleon y fincas de D. Loren
zo y D. Feliciano Melendez Tercero.

Por tanto excito el celo de todas las Autoridades civiles y  
militares para que procedan á su busca y captura, rem itién
dolo con las seguridades convenientes á este Juzgado en su 
caso.

Dado en Jerez de los Caballeros á 5 de Octubre de 1878.= 
Bartolomé G utierrez.=P. A. de Márcos, Francisco Jiménez.

Bafieza.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II , D. Florentino 

Yelasco, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido. ,
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Matías Sánchez 

Soto, vecino de Laguna de Negrillos, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia acordada en causa crim inal que contra el mis
mo se sigue sobre h u rto  de una res lanar de la  pertenencia de 
José María López, su convecino; bajo apercibimiento quede 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y  mi
litares y Guardia civil procedan á la  busca de dicho procesa
do, poniéndole, en caso de ser habido, á disposición de este 
T ribunal, á cuyo fin se anotan sus señas personales, que son: 
estatura co rta , color sano, pelo negro, ojos pardos, barba po
blada y viste á estilo del país.

Dado en La Bañeza á 5 de Octubre de 4878.=Florentino ' 
Yelaseo.=De su orden , Miguel Cadórniga.

[Linares.
D. Manuel Molina y Molina, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de L inares.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

d ia s , que principiarán á contarse desde la aparición de este 
en la Ga c e c a , á José María Fernandez, natural de Ocaña, 
vecino de Binareis, soltero, jornalero, de 46 años, para que en 
dicho térm ino se presente en este Juzgado á pagar 4£5 pesetas 
de m ulta y 22 de indemnización eri que ha sido condenado en 
causa sobre lesiones, ó á extinguirlos en los dias de cárcel que 
correspondan; bien entendido que no haciéndolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 7 de Octubre de 4878.=Liceneiado Ma
nuel Molina.==Por su mandado, Manuel Arantave.

itódrití.—Audiencia.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte 
sobre cumplimiento de un exhorto procedente del de igual 
clase de la Catedral de San Juan Bautista (Puerto-Rico), se cita, 
llam a y emplaza á Narciso Colomer y á D. Antonio María Cu
bero para que dentro del térm ino de nueve dias se presenten 
en dicho Juzgado de esta Corte y su sala de audiencia, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, ap restar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 4878.=E1 actuario, Villarrubia.

JBadrid-—B.nena'wista.
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era ins

tancia del distrito de Buenavista de esta capital.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á María An

tonia O rtiz, viuda de D. Ramón García Bustamante, que ha 
vivido en el barrio de la Prosperidad, corral del muladar, y  
cuyo actual domicilio se ig n o ra , para que dentro del término 
de cinco dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio j

de Justicia, ex-convento de las Salesas, á manifestar si quie
re ó no ser parte en la causa criminal que se instruye con 
motivo de la muerte de su citado esposo; apercibiéndola que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 4878.=Francisco R on- 
daa.*=For mi compañero Mazorra, Bonifacio Guillen.

M adrid.-Castro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro, se cita y llama por el 
presente edieto y término de 40 dias á Francisco Sánchez y 
Sánchez, natural de San Andrés, provincia de Lugo, casado, 
bollero, de 35 años de edad, que habitó en la calle de las Mi
nas, num. 4, tienda, fiador personal que se constituyó del pro* 
cesado D. Miguel Olivares y Franco, á fin de que dentro del 
preciso término señalado comparezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en causa criminal contra el Oliva
res; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 4878.=V.° B .°=Barnuev;o.^El ac
tuario, Venancio de Orche.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital se llama á Antonio 
Rosales Cortés, natural de Málaga, de 26 años de edad, hijo 
de Antonio y María, soltero, soldado licenciado del Ejército 
de Cuba, de tránsito en esta Corte, procedente de Santander, 
sin domicilio, para que en el término de ocho dias comparezca 

|  en este Juzgado, sito en las Salesas, á la práctica de una dili
gencia en causa criminal que se sigue por lesiones al mismo; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 4878.=V.° B .°=Eguizábal.=El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi.

Madrid .—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por el presente y término de cinco dias á Doña Vicenta 
Catalá y  Aroca, cuyas demás circunstancias y  paradero se ig
noran, á la cual intentaron robar en la calle de la Magdalena 
el 43 del actual, á fin de que en dicho término comparezca en 
la Escribanía del infrascrito á prestar declaración en causa 
criminal por dicho motivo.

Madrid 23 de Setiembre de 4878.=E1 Juez, Soiís Liéba- 
n a .= E l actuario, por mi compañero Gargantlel, Hipólito Gete 
y Peñas.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á la Sra. Doña Camila Perez, Marquesa 
de E spaña; D. Cárlos Logras, D. Edmundo Gommes, D. Juan 
Villaner, Doña María Ceihay, D. Emilio Montaner y su espo
sa, D. León María Revol, D. Julio Debuo, Doña María Duro- 
cher, D. Leopoldo L ehm aun, el Sr. Soldevilla, el Sr. Diaz 
Jóven, D. Juan Antonio de la Oliva, la Sra. Viuda de Bu- 
chental y Doña María del P ilar Lafon, cuyos actuales para
deros y domicilios se ignoran , á fin de que dentro del térmi
no improrogable de seis dias que se les señalan comparezcan 
en el referido Juzgado del Hospital y Escribanía de D. Celes
tino de Flores, sito en el Palacio de Justicia , ex-convento de 
las Salesas, á la hora de despacho, á fin de hacerse cargo de 
unas actas francesas referentes á los mismos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Octubre de4378.=V.° B.*=Rafal Solís Liéba- 
na.“*=El Escribano, Celestino de Flores. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se ha señalado el dia 27 de Noviembre próximo ve
nidero, á las dos de la tarde , en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, para celebrar jun ta  general de acreedores del con
curso de D. José Briones Pareja, á fin de proceder al nombra
miento de síndicos; sirviendo el presente de citación en forma 
á los acreedores que no se han presentado, y entendiéndose 
con apercibimiento de que cualquiera que sea el número de ios 
que concurran é importe de sus créditos, habrá lugar á deli
berar sobre el objeto de la junta.

Y para su inserción en los periódicos oficiales se expide el 
presente en Madrid á 49 de Octubre de 48 78.=E1 Escrioano 
Hipólito Gete y Peñas. X - 546

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
D. R afael Solís, Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos promovidos por Doña Ma
tilde Llano, viuda y heredera de D. José María Sessé, sobre que 
se declare pertenecería la indemnización que ha de pagar el 
Estado por el apresamiento de la corbeta Santa Ana, alias 
Conformidad, se cita á D. Pedro Vidal y Jover, D. Francisco 
de Paula Esteve, D. Francisco y Doña Rosa Carbonell y  Ver- 
ges, D. José Cantarell y  Soler y á los herederos de D. Juan 
Llenas y Cruañas, para que dentro del preciso término de seis 
dias comparezcan en dicho Juzgado y mi Escribanía a evacuar 
el traslado que en dichos autos se les ha conferido; bajo aper
cibimiento que de no verificarle se continuarán en su rebeldía 
y se entenderán Jas sucesivas diligencias con los estrados del 
Juzgado.

Madrid 22 de Octubre de 4878.=V.° B .°=Rafael Solís Lié- 
bana.—3Bl Escribano, Victoriano Moreno. —X
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M a d r i d . — P a l a c i o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prfiTAfá instad- 

cía del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del E s 
cribano de actuaciones D. Vicente Reyter, fecha i.°  dei cor
riente m es, se anuncia por segunda vez la muerte sin tssk r  
de Doña María del PiJar, Doña María del Consuelo y Doña Ma
ría de los Dolores Llorduy y Ramirez, naturales la primera y 
tercera de la ciudad de Segovia, y la segunda de Madrid, que 
fallecieron en la ciudad de Cuenca, la Doña María del Pilar á 
la edad de seis años el dia 14 de Noviembre de 1857, la Doña 
María del Consuelo á la edad de cuatro años el 7 de Marzo 
de 1858 y la Doña Dolores á la edad de 11 años el 18 de No
viembre de 1860; y se llama á los que se crean con derecho á 
heredarlas á fin de que comparezcan en el citado Juzgado del 
distrito de Palacio y Escribanía de Reyter dentro del término 
de 20 dias, contados desde la fijación de este edicto en el úl
timo de los pueblos en que se verifique; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; ad
viniendo que se ha presentado reclamando la expresada he
rencia Doña Julia de Llorduy y Ram irez, hermana de las re
petidas tres finadas.

Madrid 2 de Octubre de 1878,=V .# B.0=M olina.=Reyt®r.
____________________ —  P

D. Francisco Molina y Vozmediano, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte.

Por la presente é ignorándose el paradero de Pablo M igue- 
lañez, de oficio panadero, y que parece ser que habita con su 
madre en la misma ermita de la Virgen del Puerto, piso prin
cipa], por ol presente se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado, ó en 
la cárcel de hombres de esta villa, á prestar declaración y  res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo 
por estafa cometida á D. Alejandro Aparicio» dueño del horno 
ds pan de la calle de Leganitos, uñan. 5&, donde trabajó del 4 
al 8 de Setiembre último; apercibido que de no presentarse ni 
ser habido se le declarará rebelde y contumaz y le pararán 
los perjuicios á que haya Iir ?ar0

Asimismo se encarga r o todas las Autoridades procedan á 
su busca y captura con e7 A pin indicado.

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 1878.=Franciseo Mo- 
lina.=Por mandado dr . g g ? Fernando Beltran y  Aguado.

D.̂  Francisco Mo7 Magistrado de Audiencia do fuera de 
Madrid y Juez dep  ^ 0^  instancia del distrito de Palacio.

Por la present e reqUisitoria y término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza ¿ Florencio Ugarte Gallastegui, soltero, de 18 
anos de edad, o ^  ha YÍYÍdo en ia calle de San Vicente Baja, 
numero 66, y ' paradero se ignora, á fin de que compa
rezca para 1c iacer[e ■Qna citación y emplazamiento en causa 
contra el mi gmü por hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo ie parará el perjuicio qne haya lugar.

Enearr ^  ¿ todajg las Autoridades del Reino procedan á la 
busca de Florencio y le prevengan su presentación.

j, en Madrid á 8 de Octubre de 1878.==Fran cisco Mo- 
I112.0, — mandado d@ s. S., Narciso Tribaldos.

* ^ i. Francisco Molina, Magistrado de Audiencia de fuera de
i Corte y Juez de primera instancia del distrito de Palacio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n- 

1 rés N., hijo de Petra Segovia Vilianueva, en cuya compañía 
na vivido en la calle de la Palma, núm. 66, piso bajo, y á otro 
joven desconocido, que en la mañana del 21 de Setiembre es
tuvo con el primero en dicha casa, en la cual se cometió ur 
robo de un billete, algún metálico y ropas á D. Domingo L ó
pez, que vivia en dicho cuarto, á fin de recibirles indagatoria 
en la causa que estoy siguiendo sobre el mismo delito, cuy? 
presentación verificarán en el término de 10 dias; bajo aper
cibimiento de continuar la causa en su rebeldía, parándoles e 
perjuicio que haya lugar.

Encargo a todas las Autoridades procedan á averiguar e 
paradero ds dichos sujetos, á quienes detendrán y pondrán á m 
disposición.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1878.=Francisco Mo 
h n a .= P or mandado de S. S., Narciso Tribuidos.

Medina d e l  Campo
D, Remigio Herrero Nudez, Juez de primera instancia di 

esta villa de Medina riel Campo y su partido.
Por el presente primer edictu se cita, llama y emplaza ¡ 

Re &t i tuto Bargueño Juaiez, vecino de Orcajo de las Torres 
cuyas peñas se expresan á continuación, para que dentro d< 
10 dias, siguientes al en que tenga lugar su inserción en 1; 
Gaceta d e  Madoíd, se presente en este Juzgado con el objefi 
de hacer1? seber un cuto dictado en causa criminal que contri 
el mí-un y otro 4 Inlmlduos nio hallo instruyendo sobre rob  
de d irijo  poi eantidacl mayor de 35.000 duros y varias alba 
Á 11 l la n a  de la íe&t 3 mentaría de D. Francisco Solam 
. iF r,  ̂ i .tuno que fue de la villa de Rueda,

A  ,i mu m u.¿ja á to i las Autoridades civiles y mili 
tere- cr i” íNcmon y  agentes de la policía judicial se sírva 
dm*, io oidenes y desplegar la mayor actividad y  celo en 1 
bm-tu i apir r* y remisión á este Juzgado en ciase dé detenía 
al Restituyo Uurgueño, ocupándosele, cuantos efectos, dinei 
y alhajas se le encontraren; pues así lo tengo mandado e 
expresada causa por auto dictado en el dia de ayer; y  se prc 
sume qne el Ilestituto debe bailarse en la ciudad de Sale 
manca ó Ávila.

Dado en Medina del Campo á 7 de Octubre de 1878.— R{ 
migio H errero^Por mandado de S. 8., Pollcarpo Gil T err§ 
dilles,

Señas del Restituí o.
Estatura alta, color m ú f^ o  claro, cerrado de barba, ceja 

poblada, pelo castaño oscuro, de 83 años de edad, nariz regu
lar, ojos castaños; viste c h a q u e t  corta negra ó muy oscura, 
chaleco y pantalón, también oscuro, castreado, imitando á 
cuié; llevaba botas y alpargatas á prevención por mancarle 
las botas, y sombrero negro de ais- ahecha.

Motilla del Palancar.
D. Francisco Altes y Sánchez, Joes jle  primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y onrplaza á Eugenio 

Val®ro Fez, vecino de Enguídanos, para q.uer eid el término de 
20 días desde su inserción comparezca en este Fuzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la cawa- que se le si
gue sobre lesiones graves á Romana Chafé, &u convecina; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio q:ue haya lugar.

Y encargo á los Jueces municipales del1 partid© la busca, 
captura y presentación en este Juzgado del referido Eugenio 
Valero, así como á las demás Autoridades- de la provincia, 
tanto civiles como gubernativas y militares.

Dado en la Mo tilla del Palanca r á 7 de Octubre d© 1878.== 
Francisco A lles .= P or  mandado de S. S . , José: Roldan*

Señas de Eugenio Valero Fez,
Edad 41 años, estatura ¡regular, ojos pardos, barb&i cerra

da, cara redonda, casi calvo; viste pantalón tela de verano, 
chaleco, faja, alpargatas, pañuelo á la cabeza, y  tiene una ci
catriz en la frente.

P u e n t e a r e a s
D. Celestino Arias Ulloa G ago , Juez, de primera instancia 

de la villa y partido de Puenteareas.
Por el presente llamo, cito y  emplazo, á Benito Pino y  C ar- 

quizo, de 20 años de edad, y  Antonio Carquis©, de la é e  11 
años, ambos solteros, labradores y vecinos de la parroquia de 
Pías, para que dentro del preciso término de 15* dias, contados 
desde la inserción del presente en los Boletines-oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
can en este Juzgado á rendir indagatoria y  responder á los 
cargos que contra ellos resultan por virtud de causa que se les 
instruye sobre falso testimonio; apercibidos de que en defecto 
les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Puenteareas á 8 de Octubre de 1878.=0^1estino 
Arias U. G ago.=De orden de S. S., por Garrido, Joaquín Roig.

S a n t a  M a r i a  d e  N i e v a
D. Pelegrin García Alvarez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 

judiciales, civiles, militares y  agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de Matías Sardón Zauz, alias el 
Chalan, que en la noche del 4 al 5 de Setiembre último se 
fugó de la cárcel del pueblo de Aldeanueva del Rodona! al ser 
conducido desde Valladolid á Segovia, al cual se le siguen 
causas por delitos graves en diferentes Juzgados; y  caso de ser 
habido se le remita á este Juzgado con las seguridades nece
sarias, pues así lo tengo acordado por providencia de este dia 
en la que se sigue por su evasión.

Dada en Santa María de Nieva á o de Octubre de 1878 .=  
Pelegrin G. A ivarez.=Por su mandado, Mariano Vilanos.

NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

Cotización olioid del dia 23 de Octubre de 1878, comparada 
con la del dia antevi yr,

¡ CAMBIO AL CONTADO. 
FONDOS PÚBLICOS* j a

I Dia 22. Dia 23.

Rentaperpétua al 3 por 45*40 45‘40-32 4[2-30-35
8 20-27 4[2-25

no publicado A * 4 5*27 4 [2
á píaso. i 4 5*52 45*45 fin próx.

nopublicado. I 45*45 \5‘30 fin cor.; 45*35 
¡ fin próx.

pequeños .[ 45l60 4 5*60
Deuda amoriizabit o o a ia ie ré * d e is  por j

6© Ó í a t e r i o r o .  o . . . . . . i  52‘85 32‘80~70
no publicado. i 32‘8o »

pequeños. 32*75 32‘75
Billetes hipotecados del Banco de Espa

ña, stipiñás serio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  01 *25 »
Bonos de: Fosero, de 1,03$ rg .,6 por 1 90 

lateras anua!» . . .  o o •••••. »«• S5 75 85*70-75
no publicado, j 85*70 85*65

Mem id., segunda emisión, . . . . . . . . . . . . . 1  » »
en cantidades pequeñas 3 . S5*90 85*80

, Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 8 por - Oí)         95*60 95*25

Ohíig&oíoañb del Banco y  dal Tesoro ai 6 
por RO-, serio in terior... . . . . . . . . . . . . .  97*40 S7*40-35-40

m cantidades.pequeñas, 97*50 97*45
ídem id .id ., id. extenor. ........ .. 97*50 97*40-30-50

nopublicado. » 97*40
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas   96*85 96*85-90
m  publicad^, 96'90 »

Acciones del Banco Hispano-GoloniaR .,  1 1 25 0[Q »
Obligaciones del Tesoro sobre 1.a T enia 

de Aduanas déla isla de Cuba, r\e 2 .000 
reales al 6 por 100 pagadero por'tri
mestres ........ .. .............. -7 .............. n ^

nopublicado. 92 0[0 »
. á plazo,  ̂ 92 0[0 ün cor.

Obligaciones Tueneváioñ por ferro-cariles,
de Z.-UO f^,/h    ............ . 30 0[0 30 0[0-29‘90-30 0t0

riel Bm oo  de España. ........  249 0[0 249 0[0
m  publicado. » 2480[0

Obligaciones del Timbre, 9 por 400 de¡

¡
interés a n u a l   .........  .1 » ^

»o  publicado \ » 4 02 50

O b s e r v a to r io  d e M a d r id .
Observaciones 'meteorológicas del dia 28 de Octubre de 1878.

*3MJPBRAT0RA 
¿íltüra y humedad del aire,

del barómetro teumJxrtro. í isuam
HOBÁSo /educida — — . I

a 0° y en . y clase del viento! del cielomilímetros. nnmedê  f
cide- _______   I

6délam 707*08 j 40*2 40*0 S, O .. . [Brisa . J Niebla.
9 de la m. 708*31 42‘0 44*7 S. O . C a l m a .  Idem. #
12 del dia 708*48 4 6*6 43*7 O.Brisa .. Celajería.
8 de la t. 707‘80 45*8 43‘2' S. O . . .  Fem .. Nubes.
6 de la t. 708*45 42*9 *4*5 S. O . . .  Calma.[Despejado*
9 de la n. 708*94 4 4*5 4 0*8 S. O . . .  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire á la somb ra . . . . . . . . . . . .  4 8*6
ídem mínima de id   ............*.................................... 9*7

Diferencia, o . . . . . . . . . . . . . . . .  8*9
Temperatura máxima al sol, á 4 £47 metros de la tierra. 23*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal........... 46*2

Diferencia. . .   ..................... ..........  22‘8
Lluvia en las 24 últimas horas, en. milímetros.. . .  a. . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á Zas nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 23 de Octubre de 1878.

ALTÜBA IF .H P B ’M -  i  5 1barométrica jura i direc-  i fuerza | ksiado bstado

1 0 C U M D E S .  al f aJ ¿ rtaed.#!' [ « « « M  , W  delc¡el0. d6 lam , t
mar en mD; símalos, j viento, viento. | 
limetros. i i |

S. Sebastian. 764*9 j 4 4*2 ¡N. O . . . Viento.!Lluvioso.. A. pie.4 
B ilb a o ...... 762*5 45*0 i O. N. O. Brisa .. ¡Idem . . . . .  M. pic.a
Oviedo............  764/*8 43*2 S. O .. Jldem .. Cubierto.. »
Goruña(8 h) 761*4 43*6 |S. O . .. Idem .. ¡Nuboso... Agit.*
Santiago.... 763*8 42*9 jN. E . .. Idem . . |Cubierto.. »

Oporto o 7f,5‘5 4 6 4 N . . . . . .  Viento .Lluv ia. . . .  ¡L. agit.a
Lisboa   765*0 46*2 S. S. O. Calma . ¡Nuboso „. . Bella.
Badajoz...,. » 4 7*0 O Brisa . JCubierto.. »s
S. Fern. (8 h.) 766*4 | 4 7*0 S. K . . ,  Calma . fÁl.a nube.. Picada.
Sevilla...........   764*3 1 4 7*0 S. O . .. gídein .. ¡Despejado. »
Tarifa.....-.1 764*2 23 8 O   J  Viento. Celajes.. . .  Rizada.
Granada...-! 765*8 \ 42 7 Calma. Niebla. . . .  »

Cartagena...! 762*0 | 48 8 Js. O. . .  Idem.. Despejado. Rizada.
Alicante.... 764*3 | 93*0 IN. O.. ,  Brisa..  Idem . . . . .  Tranq.a
Murcia . . . . .  764*4 \ \3*6 ¡S. O . .. Idem.. Celajes  »
Valencia....! 762*8 ¡ 4 9*0 ¡O . . . . . .  Idem... Despejado. »
Pelma,. . . . . !  3 s
Rarcelona*,. 764’d 1 4 9*0 ÍO_. / Calma.'Celajes.... Tranq.R

Teruel... — . 764*0 jj 9*6 |N. O. . .  Idem.. Idem. . . . .  »
Zaragoza.... 764*4 ¡ 44*4 iN .O. . .  Idem.0 Despejado. to
Soria. . . . . . .  761*3 | 44*0 ÍS. O. . .  Brisa.. Cubierto.. »
Burgos......1 762*8 42*6 ÍS. O. . .  Calma. Cásicub.0. »
Valíadolid». 7/5*6 j 486 |S. O .. .¡Viento. ¡Cubierto.. »
Salamanca , t 763 9 f i ' 2*0 í'O |Brisa.. Üdem . . . . .  y»

Madrid.  765*4 \ 1t*7 *S. O . , . i Calma .¡Niebla_
Escorial.  766*8 \ 4 2 5 r;M. O . JIdem . ¡Nubes..... »
Ciudad-Real, 766*4 j 4f *0 jo . S. OfiBrisa . .íNuboso . . .  »
Albacete«.., 765*7 *■ 10*0 ,0 . S. O.:Idem .. ¡Niebla.... »

Direccion general de Correo y Telegrafos 

Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño y  Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, ele 45 á 46 pesetas la arroba, y á 4*35 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 1*12 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; da 4*25 á 1*75 la libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e ín o .

. , | JSIIOFICIO. | | EAiO* ISüflFiCl®,

/M bacost..». J  4[3 » j L og roS o . •. J  *
Akoy.>1o3, , 0| ? IpS ;] Lorca,» c,o * .| par. *
Á3mnt«»0o*¡ a 4 v4 | Lugo. 8. * 9 „ J  » S[8
A l m e r í a . » -R-S | Málaga. , c é J  » í\Sí
Ávila, o • 0 . pa?. :« !¡ Murcia.0. • . . |  » R 4
Badajos.. „ 0 J  ' :♦ ¡  Orense, „ . . .  J  ® 4 [4
Barcelona*.,,! » B¡8 d. H O v i e d o . . . .1 » 4jS .
Béjar. .* •* , .  par, |  Falencia. 4. .  I ¡t St8
S i l b a o . . . , . ,  * 5[8 | Palma Malí.31 % 1[4
3 ú rg o s ,,.« .h  par* ^ ¡i P am plon a ..» J »  1^4
C á ce ro í..... .  Par*  ̂ [| P on tev ed ra . ¡ x> 4[4
Cádiz » S í R e u s . y .
Cartagena..,! a S[8 -fj Salamanca, ,J par, »
Castellón.... par» » i| S„ Sebastian.¡ .t- 4(2
Ciudad-Real. par. * |i S an tan d er... i »  3[S
Córdoba • , . .  »  R4 S ta .C ru zT feJ  & . R4
C o r u f ia . . . . . ¡  a 3(8 | Santiago.. . .  | » 4
C u e n c a I  pái-, * ¿Segovia .»»■»J  » J ¡ 8 p,
ferro l. . . . . .  I » R5 J Sevilla.. . . . .  ¡ x- 4 [4
Gerona. , . . . |  * p Soria . . . . . .  J  par. »
G-ijon.. . . . . .  | 1 Tarragos a . .2 ' »
Granada. , . .  I * R'4 i  Teruel. •••»•! »  ^í*
Guadalaj ara J  A [8 ? ¡I T o le d o .. . . . .  § R4 »
S a ro . . . . . . .  11 R4 ffl Tudela.. , . .  .8 1 {4 »
f íu e lv a . . » . .  - ' 3r4 d, j V a len cia .. . . I  »  8^8d .
Huesca   * R8 |  Valladolid . J  »

, Jaén ! » “ 4I8 P- ¡j V ig o ... . . . . . |  »
, Jerez Froat*| - 4G H V itoria. . . . .  j| ' » 4[4p.

L e e n . . . . . .  J .  . * jj Zamora }  ... ®i8 «
L é r i d a . . . . ¡ ' R8 ¡s Z a ra g o z a .. ..!  . >*■ *1*
b in a r e » ,. .. .  I » ' 4[2 |

B olsa s  e x tr a n je r a s ,
PARÍS 2% DE OCTUBRE.

I 3 por 100 e x te r io r ,. . á 4 4 R 4,
. . « | 3 por 4 G0 in terior . • .  á »

á 2 por 4 00 amortizable á 32.
... , ,  í 3 por 130. . . .  á 75*05.
¡fiM ¿oi f r a *9esas . . . .  j 5 p0r 100 . . . . . . . . . . .  á 44 2*87 4[2„
Consolidados ía g lea es* .. . • • • • » - • • . » •  . « o » . .  & 94 4[16.

CSambios o f ic ia le s  s o b r e  p la a a s  e x t r a n je r a s .
Lóndros, á. cd í̂í .facha, dins. 47*95. 
fofíu, í  8 dia? vtsHi, franc. 4*98.
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Jabón, de 11 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la  libra, y  
de 1*06 á 4*42 el kilógramo.

Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, y  
de 0*43 á. 0*49 el kilógramo.

AceKe, de 47 á 48*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y  d* 
13*50 á. 44*70 el decálitro.

V hio, d e  6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo, y  
de 4*55 á 6*98 el decálitro.

P etró leo , á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
T rigo, precio medio, á 4 3*52 pesetas la fanega, y  á 24*46 el hecto

l i t r o
Cebada, precio medio, á 7*83 pesetas la fanega, y  á 44*47 el hectó- 

IíAfq.
Nota. Jteses degolladas en el dia de ayer .—Yacas, 163.— Carne- 

Vos, 682.—Terneras, 79.—Total, 924.

Su peso en lib r a s .. 87.066.—Idem en k ilógram os.„. 39.982.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo•

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cé%Í3.

T o le d o .• • • » . • • • • • • • »  4.139*01 Fábricas de cervezas:
S e g o v i a . 4.544*43 primera q u ircen a .. »
N o r t e . « « q . .  8.721 ‘39 Pozos de hielo inter-
B ilb a o ..* . 4.929*33 v en id o s. . . . . . . . . . .  »
A ragón. o . » . . 0 c o « . 0 . *¡  4.026*23 Fábrica de gas, cok y
V a le n c ia .. . e * « . o 0 «>0Wo .  5 036‘67 . r e s i d u o s . . . . . . . . . . .
Mediodía. „ . . . . . . . , . . .  22.691 ‘83 M ataderos.. .  ó ¡  4 4.133*85
Correos 29*69 ~

T o t a l .  . . . . . . . . .  56.252*28

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Octubre de 4 878.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del V illar.

PARTE OFICIAL
VARIEDADES

REAL ACADEMIA DE CIEN C IA S  E X A C T A S , FÍSICAS Y NATURALES. 

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCELEN
TÍSIMO SR. D. MANUEL FERNANDEZ DE CASTRO EL DIA 2  DE

ju n io  d e  1 8 7 8 .  i

DiscuRSO del Ex mo. Sr . D. Manuel Fernandez
de Castro. 5 •

Todos saben que el platino y otros cuerpos que se te - * 
n ian  por infusibles dejaron de considerarse como tales ; 
desde el momento en que Sir Hum phry Davy los colocó “ 
entre los dos polos de la enorme pila del Institu to  Real de ;= 
Londres; hoy que por el progreso de la ciencia es dable r 
determ inar los equivalentes químicos, térm icos y electro- • 
Uticos, y hallar la relación para sustitu ir unos por otros, ; 
no seria imposible demostrar que la acción química de \ 
los 2.000 pares voltáicos de la pila que usó Davy no equi- ■ 
valdría en un tiempo dado á la cantidad de calor, ó mejor J 
dicho, al número de calorías que se obtienen con el com- l 
bustible que en el mismo tiempo consume un  alto horno; \ 
y  sin embargo, rio se consigue fundir en aquel horno e\ i 
alambre de platino, que sólo tardó algunos segundos en li-  ! 
quidarse colocado entre los polos de la pila, porque el arco 
voltáico de ésta actúa cual poderoso soplete que calienta y 
funde sucesiva, aunque rápidam ente, las partículas de pla
tino ; m iéntras que la tem peratura del alto horno no puede 
acum ular en un punto dado todas las calorías que en él se 
desarrollan, y es impotente para fundir el platino; es de- 
ciiq para producir en cada una de sus moléculas el número 
de vibraciones que necesita para pasar al estado de li
cuación.

¥  se comprueba que existe esta concentración del 
efecto calorífico que produce la com ente eléctrica , y que 
con arreglo á la ley establecida por Joule es proporcional 
á  la resistencia que encuentra en el conductor por donde 
se propaga, con sólo que nos fijemos en que por la m isma 
razón que si se aum entara el diámetro del alam bre de pla
tin o  expuesto á la acción de Ja corriente, llegaría un mo
m ento en que el calor producido por la pila no bastaría 
para fundirlo, si por el contrario se fuera dism inuyendo á 
m edida que decreciera la  intensidad de la corriente eléc
trica , la acción térm ica continuaría y la fusión podría te
ner lugar; y esto que nos dice la teoría lo han confirmado 
los experimentos de W ollaston, quien sólo con el auxilio 
de un par voltaico de cortas dimensiones logró fundir el 
platino en hilos m uy  delgados.

Disminuyamos, pues, con la im aginación el poder de la 
corriente eléctrica y el volúmen del cuerpo sometido á su 
acción hasta ponernos en las condiciones en que obra pro
bablemente la naturaleza cuando produce los efectos que 
se consideran debidos á las acciones lentas, y se com pren
derá que si en puntos infinitam ente pequeños, en una pa
labra, sobre cada molécula, viene á obrar una de las in 
numerables corrientes eléctricas que se desarrollan en la 
corteza de la fierra, en aquel punto  se producirá un efecto I 
análogo, aunque en m uy distinta escala, al que observa
ron Davy y W ollaston en .sus respectivas pilas.

Así es posible darse cuenta de una m ultitud  de fenó
menos que no vemos producirse porque no tenemos m s-

(I) Véase la Gacbta do anteayer. )

trunientos bastante delicados pura hacerlos perceptibles á 
nuestros groseros sentidos; poro si hubiera un  microscopio 
poderoso para ello, tal vez nos seria dado percibir la chispa 
eléctrica que puede originar el contacto de dos partículas 
de agua que tengan en disolución sustancias de distinta 
naturaleza; así como también con un pirómetro que la 
imaginación apénas concibe mediríamos el calor produ
cido por ese generaüor eléctrico-microscópico; calor que 
en ese punto casi 'matemático puede alcanzar, en mi con
cepto, la misma intensidad que en el arco voltáico de la 
pila donde consiguió Ghildren fundir una barra de pla
tino de dos líneas de diám etro, y  que bastaría á producir 
de molécula en molécula todos los efectos alcanzados por 
Despretz, quien logró liquidar masas considerables de pla
tino y de paladio, reducir el silicio á un  glóbulo que ra 
yaba el v idrio , y soldar el carbón después de haberlo 
fundido.

A dm itida la posibilidad de los efectos caloríficos de las 
acciones eléctricas en la escala microscópica en que todos 
adm iten y a  los efectos electro-químicos para explicar las 
acciones‘lentas que obran en el interior de la tie rra ; de
m ostrado que tam bién tiene lugar el trasporte m aterial 
de las moléculas por las corrientes eléctricas, desaparecen 
las principales dificultades que presentan los fenómenos 
del metamorfismo regional y de contacto, y es posible ex
plicar sin violencia casos tan  notables como el de Blaue 
SKuppe, cerca de Eschwege, á que repetidamente se refiere 
dDelesse en sus Estudios sobre él metamorfismo.

En* este lugar, bien conocido de los geólogos, porque 1c 
Oían descrito LeonhardpHaussmann, Daubeny, Ami Boué 
Bernardo Cotia y o tro s , hay un conglomerado basálticc 
que encierra rmuchos y pequeños fragmentos de una are 
nisca abigarrada, cuyos bordes se encuentran vitrificado! 
en el contacto con la roca eruptiva que les sirve de cimen 

~to. No siendo posible-atribuir este efecto al basalto, porqm 
el calor de tan  reducida masa no hubiera sido capaz d< 
fundir la de los fragmentos de «arenisca, el distinguid< 
geólogo de quien tomo la observación, qué por otra partí 
cree incontestable que una arenisca metamorfoseada hasfi 
él punto de vitrificarse no ha podido ménos de sufrir ur 
reblandecimiento , puesto que el cuarzo ha adquiride
■ cierta plasticidad y los granos han desaparecido fundién
do se ,©  por lo  ménos disolviéndose, exclama: «Hay qu(
• adm itir que un agente más sutil que el basalto ha pene
t r a d o  en la arenisca y  producido en ella una fusioi
• acuosa.»

Este .agente es á sus .©Jos el a g u a , que con arreglo á 1 
i teo ría  h id ro te rm al, y usando fes propias palabras de un 
¡ «de sus más fervientes apóstoles, «es imposible'que haíJán
■ *dose caldeada por el calor central y dotada de una fuerzi 
f * expansiva considerable, deje de abrirse paso hacia la su 
jj ®perficie, atravesando todas las rocas que encuentre; por- 
| ®que si M enes natural que elija las más porosas, pue- 
! ®de obrar también sobre las masas completamente im-

»perm eables: en este trayecto más ó ménos prolongado 
•por innumerables canales capilares, el agua tiene que ser. 
»áno  dudarlo, un agente poderosísimo para trasformai 
•ro cas , engendrar silicatos anhidros ó hidratados y otros 
•minerales que por la via húmeda se producen á la misáis 
• tem p era tu ra ;» después de lo cual llega á la superficie 
casi á la presión atmosférica y á una tem peratura inferioi 
á 400 grados.

Y yo pregunto: ¿sería más aventurado atribuir el 
fenómeno de Blaue Kuppe á la acción calorífica de las 
corrientes electro-químicas y electro-dinám icas, desar
rolladas por esa misma agua infiltrada en la arenisca, por 
la diferente tem peratura de las dos rocas que están en 
contacto, ó por cualquiera otra de las m uchas causas que 
incesantemente dan origen á corrientes análogas? La fu
sión acuosa, aceptada hoy por los geólogos, y su pode
rosa acción en el metamorfismo de las rocas, se funda en 
inducciones muy razonables, en analogías más ó ménos 
grandes; pero la fusión acuosa de rocas ó de minerales 
refractarios no se ha obtenido hasta el presente sino en 
ciertos experimentos en que se desarrollan acciones muy 
complejas, cuya m archa no se conoce y que sólo pueden 
apreciarse por sus resultados, semejantes á los que se ob
tendrían con un fuego capaz de producir la fusión del 
cuarzo: resultados que no sin violencia és posible a tribu ir 
al solo hecho de elevar algunos grados la tem peratura del 
agua que se haba en contacto con las rocas ó minerales; 
mientras que está al alcance de todo el m undo , en cual
quier momento, producir esos efectos con las más débiles 
com entes eléctricas. En los mismos experimentos de Se- 
narmorit, Voehier y Daubrée, que han servido para demos
tra r la posibilidad de producir silicatos anhidros y otros 
cuerpos per medio del agua caliente sometida á una fuerte 
presión, nadie puede asegurar que esos efectos no se de
ban en gran parte á la electricidad; porque es indudable 
que durante ellos han debido desarrollarse acciones eléc
tricas que, como sabéis, son susceptibles de provocar mo
vimientos moleculares en. ia m etería, ó mejor dicho, no 
pueden ménos de pro-v.ooddvv- E . s  b ¡su conocido,

que esas y otras sustancias se obtienen á voluntad por las 
corrientes de la pila, y que de ellas se valieron Becquerel, 
Grosse y Despretz para conseguir efectos químicos y calo
ríficos sorprendentes, que hacen sospechar toda la influen
cia que dichas acciones ejercen en la naturaleza.

La teoría hidro-term al que, no me cansaré de repetirlo, 
explica mejor que ninguna otra de las conocidas varios fe
nómenos geológicos, está m uy léjos de abarcar todos los 
relativos al metamorfismo de las rocas y á la formación de 
los criaderos metalíferos; y aun concretándose al metamor
fismo regional y á los filones tipos ó concrecionados, á que 
principalmente se aplica en la ciencia, deja puntos m uy 
oscuros, lo cual es de tenerse en cuenta para no aferrarse 
á ella ciegamente el dia en que se vislumbre el camino de 
formular otra que con mas sencillez explique mayor número 
de hechos y perm ita agrupar fenómenos que hoy se tienen

J por heterogéneos, pero que hay motivo para creer que es
tán íntimamente relacionados entre sí.

Podrá ser una quimera la tendencia á buscar la un i
dad de causa; pero es tan natural en el hombre que se de
dica á cierta clase de estudios, que cada vez que pone en 
evidencia la identidad de dos hechos al parecer distintos 
y logra comprenderlos en la misma ley, cree haber dado un

' paso hacia la verdad absoluta: esa tendencia ha contribuido, 
como no podía menos de suceder, á que la teoría plutóni- 
ea fuese abandonada para adoptar la hidro-termal. Con ar
reglo á la primera, era aceptable el supuesto de que el ca
lor central sólo, directamente trasmitido por las rocas íg 
neas á las de sedimento, ocasionase en ellas el metamorfis
mo llamado de contacto; pero no podía admitirse sin vio
lencia el mismo efecto á grandes distancias, y ménos aun 
cuando se interponía una roca no trasformada entre la 
metamórfica y la plutónica que se suponía causa de la tras 
mutación. Los geólogos,en vez de imaginar una teoría parí 
cada uno de los dos casos, estudiaron atentamente el pro 
Mema, y" este estudio condujo á algunos á reconocer quí 
Jas rocas e rup tivas, léjos de ser la causa inmediata de. 
metamorfismo, pueden considerarse como un efecto de este 
llevado al más alto grado de energía, y que la aparienob 
cristalina y aun vitrificada que algunos presentan no e 

ind icio  positivo de haber sufrido la elevada tem peratur 
que exigiría para fundirse el ménos refractario de sus com 
ponentes, sino que por el concurso del c.úlor, del agua y d 
la presión pueden producirse los efectos químicos , los c 
plasticidad, agrupación, c r is ta liz a d 01* Y demás que se hs 
logrado en los experimentos por dio 'ho concurso.

Pero hay casos, como el de las te. vinas Plombierí 
en que no se ha necesitado una pre¿ "íon may°r fiue 
atmosférica, ni la temperatura que reina en *as caPas*nl 
riores de la tierra, ni una gran cantidad t a£ua; 7  Par 
cia lógico, según se hizo al reconocer la insi lficiencia 
teoría plutónica para explicar el metamorfisL no de las r 
cas, buscar una hipótesis que concíbase este ce m los dem 
casos observados. No se ha hecho así, que yo sepa’ y 1 
autores que conozco se limitan, unos á consigm ar %ue ] 
siempre es indispensable la presión, ni necesita , seT mi 
elevada la tem peratura para producir con el agua se £? 
múltiples efectos de disolución, cristalización y i usli 
acuosa; otros á declarar que la naturaleza puede obh °'E 
por distintos medios los mismos resultados, que es co, 
confesar, en los dos casos, que la teoría hidro-term al no t 
más que una hipótesis, y tan restringida que tratándose de 
fenómenos del mismo orden, casi idénticos, sólo puede dar 
razón de algunos, y es absolutamente inaplicable á los 
demás.

No ha sido mi ánimo combatirla al dirigiros la pala
bra, ni ménos pretender que se abandone, puesto que no 
hay todavía otra mejor que la reemplace; pero he creído 
del caso indicaros los puntos vulnerables que ofrece para 
haceros ver la gran importancia de las acciones molecula
res que admiten Elie de Beaumont y Delesse, é indicaros 
que esas acciones podrían muy bien ser originadas por las 
corrientes electro-telúricas, como lo sospecharon Fox, De 
La Beche, Yirlet, Becquerel y d’Orbigny.

Y con efecto, en el caso más general del metamorfismo, 
en aquel en que mejor debieran llenarse las condiciones de 
una hipótesis, la hidro-term al no puede admitirse sin exa
gerar, por decirlo así, las propiedades de los cuerpos, sin 
atribuirles facultades que no les conocemos: por ejemplo, 
cuando se tra ta  de explicar el metamorfismo regional, que 
abraza extensas comarcas y se observa á gran distancia de 
la pirósfera y de las masas eruptivas, con la interposición 
algunas veces de formaciones geológicas no alteradas, es 
preciso suponer que el agua, atravesando los poros y grie
tas de las rocas, conserva, á pesar de la disminución suce
siva de presión y temperatura, la facultad de reblandecer 
cuerpos que, como el cuarzo, exigen un grado de calor ex
traordinario para fundirse; la de descomponer otros sin 
reactivos, combinarlos, agruparlos, hacerles cristalizar, etc. 
y  si bien es verdad que iodo esto ocurre, puesto que se ha 
observado en muchos parajes cerca de la superficie de la. 
ierra, íarfibfifi1 es qnc no se verifica en las mismas com

’ t
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¿Liciones que en los experimentos con que se ha logrado 
reproducir artificialmente los fenómenos de la naturaleza 
por medio del agua caliente, sino en otras en que faltan 
las principales de la teoría hidro-termal y se encuentran, 
por el contrario, todos los efectos debidos á las acciones 
moleculares, cuya intervención principalísima ha recono
cido Delesse: efectos todos que son capaces de producir las 
corrientes electro-telúricas.

Admitiéndose sin género alguno de duda que en la 
corteza terrestre existen numerosas causas que desarrollan 
la fuerza eléctrica, unas veces en estado de tensión y las 
más en el dinámico; estando también probado que los 
cuerpos más aisladores dan paso á la electricidad, ó lo 
que es lo mismo, que la conductibilidad de los cuerpos es 
algunas veces muy débil, pero nunca absolutamente nula, 
la corriente eléctrica desarrollada por una causa cualquiera, 
como el contacto de dos rocas á distinta temperatura, la ; 
circulación lenta del agua más ó ménos cargada de sus
tancias extrañas, el hecho mismo de producirse uua grieta 
ó una falla por la contracción ó el resbalamiento de las 
rocas, la presencia entre las capas del terreno de un cuer
po orgánico, y otras mil; la corriente, digo, que una de 
esas causas origine, puede circular con más ó ménos difi
cultad por toda la masa terrestre, buscando los mejores 
conductores, y sólo cesará cuando, en virtud de la ley de 
la indestructibilidad de las fuerzas, vaya trasformándose 
la acción eléctrica en otras que se manifestarán por efec
tos térmicos, químicos ó mecánicos.

Si, por ejemplo, encuentra á su paso muchas moléculas 
metálicas reunidas, hilos de agua ú  otros buenos conduc
tores, seguirá difundiéndose en forma de corriente eléctrica; 
pero tan luego como llegue á un punto donde no pase sino 
con dificultad, por la resistencia que le oponga el cuerpo 
conductor, producirá un efecto calorífico que, según la in
tensidad y tensión del fluido eléctrico, el tamaño de la 
molécula, su naturaleza y la délos cuerpos que la rodean, 
será un simple calentamiento, una fusión, una volatiliza
ción ó una disociación. Si la comente eléctrica no sólo 
encuentra resistencia para circular libremente, sino que 
detenida por la conductibilidad casi nula de los cuerpos 
llamados aisladores se acumula en ellos, adquirirá una 
tensión que puede llegar á producir una descarga eléctrica, 
sobretodo si tiene enfrente otra molécula cargada también 
de electricidad en estado defensión: verificándose este fe
nómeno con el desprendimiento de una chispares dec ir,. 
que habrá un efecto calorífico acompañado de trasporte de 
materia ponderable* Si la corriente atraviesa, como debe 
ser el caso más frecuente, una serie de moléculas de agua, 
acidulada ó salina, por ejemplo, tanto en la masa de esta 
como en las moléculas de los cuerpos que se hallen en 
contacto con.-ella, siempre que estén en condiciones propias 
paradla electro-lisis, habrá reacciones químicas; y como nin
guno de ios cuerpos de la naturaleza, convenientemente 
tratado, resiste á la acción descomponente de la electrici
dad dinámica, es natural que hallándose los ácidos, las 
báselo los cuerpos simples que resultan de la descompo
sición en estado naciente, se verifiquen recomposiciones: 
ydiabiendo también trasporte material de las moléculas

toda electro-lisis, la formación de nuevos cuerpos, la de 
las epigenias, pseudomórfosis y petrificaciones tienen su 
natural explicación. Todavía pueden ejercer de otro modo 
su acción las comentes eléctricas en el interior de la tier
ra, ya cuando corren por cuerpos conductores en estado 
dinámico, ya cuando están detenidas y acumuladas en el 
de tensión ó estático: y es el efecto de inducción que con
vierte en otros tantos imanes ó cuerpos electrizados las 
moléculas inmediatas, las cuales serán atraídas ó rechaza
das y efectuarán un movimiento de trasporte si el medio 
en que se hallan lo permite.

Esta salvedad es casi innecesaria, porque son muehos 
y variados los casos que prueban la posibilidad de que, 
aun en los cuerpos más densos, ocurran esos trasportes 
moleculares, aunque se hallen perfectamente solidificados. 
Por 2a electricidad en efecto explica Becquerel muchos fe
nómenos de cementación que se observan en la naturaleza; 
y sí se compara su. sencilla y razonable teoría con la que 
fundada en una série de reacciones químicas propone 
Piattner para explicar lo que algunas veces ocurre en la 
calcinación de los minerales de cobre, no es posible dudar 
de la verdadera causa á que se deben los núcleos de este 
mineral, que con una riqueza hasta de 40 por 100 suelen 
encontrarse en el centro de los trozos de pirita ferro- 
cobriza calcinada en las teleras de Riotinto, cuyo conteni
do en cobre, cuando están crudos, no llega el 8 por 100 en 
los más ricos.

Pero insensiblemente me aparto de mi objeto, ó mejor 
dicho, sin salirme de él me extiendo en consideraciones 
que, por más que conduzcan á darle más fuerza, debo 
abreviar para no abusar de vuestra benevolencia: y con 
mayor motivo, cuanto que me parece haber puesto fuera 
de duda con lo dicho, que así como ha llegado á probarse 
que el calor solo no basta para darse cuenta de los fenó
menos do* 'metamorfismo; así corno Delesse cree absoluta

mente necesaria la intervención de las acciones molecula
res para producir los efectos que se atribuyen al calor cen
tral auxiliado por el agua y una presión considerable; no 
menor fundamento hay para asegurar que los fenómenos 
del metamorfismo regional y de- contacto pueden explicar
se sin necesidad de recurrir al calor central, ni á la pre
sión que sobre el agua caldeada debe ejercer en las regio
nes inferiores la enorme masa de los terrenos que consti
tuyen la corteza sólida del globo; y que pueden bastar las 
acciones moleculares, poderosamente auxiliadas ó» provo
cadas por el agua, si se admite que deben su origen á la 
electricidad, cuyos efectos térmicos, químicos y dinámi
cos son de todos conocidos.

De buen grado entraría á examinar la posibilidad de 
aplicar á cada nno de los fenómenos que constituyen el 
metamorfismo de las rocas las consideraciones generales 
que acabo de hacer; pero quede ese trabajo para el dia en 
que aceptada la fidea se trate de formular una teoría 
electro-telúrica: básteme decir ahora que algunos de los 
hechos culminantes del metamorfismo regional, como el 
de existir este más bien en las capas inferiores que en las 
superiores de la corteza terrestre, el de haberse notado que 
es más característico de las formaciones geológicas tras
tornadas, aunque sean modernas, que de las próximas á la 
pirósfera ó más antiguas si conservan su posición prim i
tiva: esas circunstancias, repito, y otras muchas, léjos de 
disminuir la influencia que atribuyo á las acciones electro- 
telúricas, apoyarían la hipótesis que fundada en ella qui
siera establecerse.

También debo renunciar en este momento á deciros la 
parte que á mi juicio han podido tener las acciones electro- 
telúricas en una multitud de fenómenos geológicos: como 
la formación de los nodulos y fajas de pedernal en la cre
ta, que tan diversamente aprecian G audry, Hebert y 
d’Orbigny; la de los granos de óxido de hierro, tan abun
dantes en el terreno terciario; el hierro eolítico, muy fre
cuente en el sistema jurásico; el litoide, propio del período 
carbonífero, y el geódico de los terrenos modernos; los r i
ñones de fosfato de cal que aparecen en distintas épocas 
geológicas; la textura concéntrica de ciertas rocas y mine
rales calizos, desde la oolita que Virlet ha visto formarse 
sobre los huevos de una especie de mosca, hasta las piso- 
litas de ciertos manantiales, que llegan á perder la regu
laridad en fuerza de su mismo peso y volumen; la tenden
cia que tienen las rocas á tomar la forma esferoidal, muy 
común en las eruptivas y en las que los trabajos de De
lesse han puesto en la categoría de las metamórficas; el he
cho curioso de los guijarros estampados, que han tratado 
de explicar los geólogos por acciones mecánicas ó quím i
cas; las piedras de águila, septarias y otros fenómenos 
considerados durante mucho tiempo como juegos de la na
turaleza; las ágatas, cuyas delicadas fajas tienen una re
gularidad y simetría en su colocación que no es posible 
atribuir á filtraciones sucesivas por un orificio, im agina
rio las más veces. Habré de omitir también, por ahora, lo 
que pienso acerca de la influencia de las acciones eléctricas 
en la formación de las pizarras cupríferas de Mansfeld, 
cuyos restos de peces confirman lo que ligeramente he 
apuntado acerca de la diseminación de las sustancias me
tálicas en las rocas, lo que acerca de la fosilización de los 
animales y vegetales, de las epigenias y pseudomórfosis 
opinan Becquerel y dOrbigny. Interesante sería también, 
y, sin embargo, nada diré acerca de la influencia que en la 
cristalización de los minerales pueden tener las acciones 
electro-telúricas, sobre todo en los elementos del granito y 
otras rocas eruptivas, así como también en las me-tamórfi- 
cas y aun en las de sedimento más recientes: á cuyo orden 
de fenómenos pertenecen las dendritas y los filamentos ó 
alambres de metales, las hebras y la estructura radiada de 
una multitud de cuerpos. Dejaré de citaros, como compro
bación délo que acabo de apuntar, ciertos fenómenos se
mejantes á los de la naturaleza que presentan los vasos 
porosos de las pilas de Daniell, donde podríais observar 
todas las formas que por la acción electro-química puede 
tomar una sustancia metálica, desde la de menudas y ais
ladas estrellas hasta la de perfectos grupos de cristales, y 
como intermedias las caprichosas arborizaciones, idénti
cas á las naturales, que son por decirlo así la imágen de las 
moléculas sorprendidas y detenidas en su camino, en el 
acto de ir pasando del estado de diseminación al de con
centración; del de partículas imperceptibles que matizan 
la roca, al de espléndidos cristales que se destacan en la ya 
descolorida masa de aquella. Y, por último, tampoco in
sistiré en lo que De La Beche con su preclaro talento apun
taba hace medio siglo sobre la identidad de los pelos, nu
dos y otras agrupaciones del espato calizo* que forman el 
veteado de los mármoles, y las venas, riñones y bolsadas 
metálicas que constituyen los criaderos irregulares: iden
tificación que llevó hasta el punto de suponerles el mismo 
origen,

Pero si paso en silencio cu arito -acerca de estos fenó

menos me ocurro deciros, no.me es dable hacer otro tanto 
por lo que respecta á los filones tipos , que Elia de Beau- 
mont denominó concrecionados; porque dé hacerlo así no 
llenaría él objeto principal que me propuse al dirigiros la 
palabra , tratando dé probar la gran influencia que en mi 
concepto han tenido las acciones electro-telúricas en la 
forñiacioñ de los criaderos metalíferos.

Algunos geólogos han considerado los verdaderos filo
nes como un caso particular del metamorfismo de las ro
cas, y les atribuyen úñ origen hidro-termal análogo al de 
los depósitos de las fuentes minerales que hoy brotan en 
todas las regiones del globo, muy particularmente donde 
la presencia de rocas eruptivas y metamórficas y la dislo
cación del terreno revela grandes trastornos geológicos; 
porque en esto y en algunas cosas más coinciden ambos 
fenómenos; pero difieren tanto en otras, que no puedo m e
nos de trascribírosla distinción que para explicar esas d i
ferencias se ha visto obligado á hacer uno de los autores 
ántes citados, defensor del sistema en virtud del cual se 
hace venir del interior de la tierra los materiales que lle
nan las grietas de los filones y para nada se cuenta con la 
intervención de las acciones moleculares.

«Séha sostenido con razón, dice, que hay pocas sus
tan cia s  insolubles cuando los disolventes circulan por
• millones de litros; pero no debe inferirse de eso que los
• minerales que forma el agua en el interior de las rocas 
•hayan sido depositados allí pura y simplemente por efec
t o  de una acción secular.

•Uno délos hechos más nuevos é importantes que re
b e la  lo observado en Plombieres es que, en general, sólo
• una parte mínima de los elementos constitutivos de los
• minerales allí encontrados han sido conducidos por el 
•agua: los otros preexistian en la roca, y como obede- 
»ciendo á una tendencia enérgica á la cristalización , se han 
•apoderado al paso de los que traia el agua según sus afi
nidades, de suerte que el mineral, por decirlo así, se for-
• rnó en el lugar mismo en que se halla.

• En los filones metalíferos, por el contrario’, casi todo
• lo que se ha depositado en el canal por donde circulaba
• el manantial parece extraño á la roca que forma sus has
tiales.» Son, pues, dos efectos muy distintos de la mis
ma causa, y su reunión en un mismo paraje, como en 
Plombieres , no dejala menor duda de este origen común.

(Se continuará.)

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
dan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por \ 00 de la canti
dad  girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
clones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.
San Rafael Arcángel; San M ártirian y San Bernardo Carbón 

Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 44 de 

abono.—Turno par — EernanL

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— El desden 
con el desden.—El mudo por compromiso.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La opinión 
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fiado.....
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ñones.
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